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Comisión Municipal Permanente 
SESI ÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 3 DE MAYO DE 1963.-Ex tracto.-Presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá de 
Romaní , Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo, 
Ml1ñoz Calero, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba y De Juana 
Movellán.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Viceinterventor muni­
cipal , señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
ele la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS : 1.0 Dada lectura del acta de la sesión ante­
rior, celebrada el día 24 de abril último, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada de 
las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de abril último, proponiendo la aprobación de un 
g~sto de 38.000 pesetas, que será cargo a la partida 298 del 
v1ge.nte presupuesto, importe del que se ha de originar con 
motIvo de la publicación en la Hoja del Lunes de aquellos 
asuntos que la Comisión de Festejos estime más importantes 
en relación con las tradicionales fiestas de San Isidro, Pa­
trono de la Villa. 

4.° Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 24 de abril último, proponiendo que el ilustrÍ­
simo señor don Juan LiBo Orzaes, Delegado de Alumbrado, 
asista, en representación del Ayuntamiento, a la XV Reunión 
de la Comisión Internacional de Alumbrado, que se cele­
brará en Viena los días 17 a 26 del próximo mes de junio, 
cuyos gastos de viaje y estancia, que se calculan en 40.000 
pesetas, serán cargo a la partida 7.a del vigente presupuesto; 
se acordó de conformidad con la misma, así como la asis­
tencia a la mencionada Reunión del Ingeniero Jefe de la 
Sección de Alumbrado, don Francisco Velasco Hornedo, 
debiendo pasar el expediente a nuevo informe de la Inter­
vención para que determine la partida a que será cargo el 
gastq que se producirá con motivo de 10 acordado en esta 
sesión. 

5.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de abril último, propoJ;liendo la adquisición de 
treinta ejemplares de la obra sobre la vida de Santa Teresa 
de Jesús, publicada por el Rector de la Real Iglesia del 
Caballero de Gracia, de Madrid, don José María Muñoz 
Sánchez, siendo cargo el gasto que por este motivo se ha de 
originar, de 3.000 pesetas, a la partida 755 del vigente pre­
supuesto. 

6.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 de abril último, proponiendo la aprobación de lill 

gasto de 10.000 pesetas, con cargo a la partida 899 del vi­
gente presupuesto, para conceder una ayuda económica a la 
Sexta Peregrinación Diocesana de Enfermos a Lourdes, 
organizada por el excelentísimo y reverendísimo señor 
Obispo de Madrid-Alcalá. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de abril último, proponiendo que el gasto de 27.000 
pesetas, aprobado por la Comisión Municipal Permanente 
en 17 de abril pasado, y que se producirá con motivo del 
viaje a Portugal de una Comisión municipal para estudiar 
diversos Parques infantiles, sea cargo a la partida 7.a del 
vigente presupuesto. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 de abril último, proponiendo la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 133 de la calle de Lagasca, por 
estar comprendida en el número 3 del artículo 142 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre-Régimen del Suelo y Or­
denación urbana y el número 1 del apartado d) del artícu­
lo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 de abril último, proponiendo la inclusión en el 
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Registro Público de Solares e Tnmueble de Edificación 
forzosa de la finca número 286 de la calle de López de 
Hoyos, por estar comprendida en el número 3 del artícu­
lo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956· sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana y en el número 1 del aparta­
do d) del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 24 de abril último, proponiendo la aprobación de un 
gasto de 3.540 pesetas para pago de una medalla de oro 
con destino al primer premio del VIII Concurso Interna­
ción de Rosas Nuevas, que se celebrará en la Rosaleda del 
Parque del Oeste (jardines de Ramón Ortiz), siendo cargo 
el referido gasto a la partida 289 del vigente presupuesto. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 de abril último, proponiendo la adopción de los 
siguientes acuerdos: 

Primero. N ombrar con carácter provisional, de con­
formidad con la hase segunda de la oposición celebrada al 
efecto, Guardias de Policía Municipal, con el haber inicial 
de 12.500 pesetas anuales, que se irá incrementando, caso 
de que, transcurrido el· plazo marcado en la expresada base, 
sean confirmados, con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, en la forma y condiciones establecidas en los 
artículos 81 y 82 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, y con los demás derechos y deberes 
determinados en las bases de la oposición y en los acuerdos 
y disposiciones legales que les sea~ de aplicación, a los opo­
sitores que, por el orden de las calificaciones obtenidas en 
los ejercicios, se relacionan a continuación: 

Don Ildefonso Caravaca Palma .......... . ...... . 
Don Feliciano Fernández Pasamonte ........... . 
Don Ambrosio Prados Carrasco ......... ........ . 
Don Felipe Carrero Crespo ............ .. ........ .. 
Don J ulián Martín de Serranos Martín ... .. .. . . 
Don Antonio Ripoll Ripoll ...... . ..... .. ....... . .. 
Don .T ulio González Vargas ............... . .. .. .. .. 
Don Dionisia Page García .. .. ................... . 
Don Tasé Luis Pintado Almodóvar ...... " ... .. 
Don :r uan Sánchez-Migallón Nieto-Sandoval .. . 
Don Pedro Villaluenga Molina ................... . 
Don J ulián Barahona Ortiz ....................... . 
Don Angel San Miguel Buchó .......... .. ... .... . 
Don Rafael Vallejo Duró ........................ .. 
Don Miguel Herrera Romero .......... .. ........ . 
Don T ulián Marañón Arribas ................... .. 
Don José Corbacho Chueca ..................... . .. 
Don Jesús Gordo Carmona ...................... .. 
Don Isidoro Ortiz González ......... . ........... .. 
Don Angel Andrés Duce ............. .. ..... .. ... .. 
Don José Diaz Pulido ............................. . 
Don Antonio Linares Muñoz ..................... . 
DQn J ulián Pascual Tapias ................. . .... .. 
Don Santos López Acebes ....................... . 
Don Carlos Gasalla Rodríguez ....... . ..... . . .. .. . 
Don José Luis Gil de Mingo ............ ... ..... . 
Don Pedro Heras Fernández ..... .. ......... ... .. 
Don Miguel Parejo Blanco ...................... .. 
Don Francisco Gómez Urosa .......... . ......... . 
Don Ricardo García García ........ ............... . 
Don Luis García H uete ........... . ........ .... .. .. 
Don Teófilo Heras Martín ....................... .. 
Don José María Lamadrid Velarde ............ . 
Don Pedro Contreras Herranz . ....... ...... .... . 
Don Jesús Rodríguez Rosa ...................... .. 
Don Delfín de Mingo Ruiz ....................... . 
Don Sergio Casarrubios Martín-Crespo . ...... .. 
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Calificación 

Puntos 

19,55 
19,50 
19 
18,50 
18,05 
18 
17,65 
17,60 
17,55 
17,50 
17 
16,60 
16,50 
16,45 
16,40 
16,35 
16,30 
16,25 
16,20 
16,15 
16,10 
16,05 
16 
15,10 
15,05 
15 
14,85 
14,80 
14,75 
14,70 
14,65 
14,60 
14,55 
14,50 
14,25 
13,75 
13,55 

Don Aureliano Domínguez Pérez ...... ... . .... . 
Don Floriano Avila Martín ...... .............. . 
Don Félix García Borlaf ............. .... ........ .. 
Don Eusebio Pérez T ejados ........ .. ........ .. . .. 
Don Ramón Cazarla López ..... .. ........... ... .. . 
Don Ramón Carrasco F ernández ...... .... .. . ... . 
Don Eduardo Barroso Barroso . .. .. .. . ......... . . . 
Don Angel Moreno García ..... . .. ............ .. . .. 
Don Silverio González Gómez .. ......... ......... . 
Don Agustín Escalonilla León ..... .. .. .. ....... .. 
Don Bonifacio López Jiménez .. .... ..... . .... . .. . 
Don Francisco Marcos Amor . . ............ . ..... . 

Calificación 

Puntos --
13,50 
13,10 
13,05 
13 
12,55 
12,50 
12,25 
12 
11 ,25 
11,10 
11 
10,50 

Segundo. El nombramiento de los anteriores oposi­
tores tendrá el carácter provisional, debiendo seguir un 
curso en la Academia de Policía Municipal durante seis 
meses y quince días de prácticas con uniforme, terminado 
el cual serán calificados, colocándolos por rigu roso turno 
de puntuación, que servirá para determinar el orden dentro 
de la promoción. 

Una vez superado el curso serán confirmados en el 
empleo con efectos retroa<.;tivos a la fecha en que tomaron 
posesión como Guardias provisionales. 

Los que no sean declarados aptos al finalizar el curso, 
podrán ser autorizados, excepcionalmente, por la Alcaldía 
Presidencia, siempre que hubieran observado una conducta 
intachable en todos los órdenes, a repetir estudios durante 
un período de dos meses en la Academia, y si de nuevo 
resultasen suspendidos, quedarán decaídos de todos sus de­
rechos a formar parte del Cuerpo de Policía Municipal. 

Los Guardias provisionales, desde su ingreso en la Aca­
demia de Policía Municipal, quedarán sometidos al regla­
mento de la misma, así como al de su régimen interior 
y disciplina; y 

Tercero. Anular, de conformidad con lo establecido en 
la base décimosexta de la oposición, todas las actuaciones de 
los opositores don Julián Bravo Moreno y don Leonardo 
Latorre Mateas, por no haber presentado, dentro del plazo 
concedido al efecto, su documentación ; las de don Pedro 
García de Lucas, por tener cumplida, en 17 de noviembre 
de 1962, día en que terminó el plazo de admisión de ins­
tancias, la edad máxima exigida de treinta años, y las de 
don Rufo Martínez Florida y don Damián Lorente Her­
nández, por exceder, igualmente, del límite máximo de edad 
señalado y no contar con suficientes servicios computables 
prestados a la Administración local que les ·compense dicho 
exceso de edad. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 de abril último, proponie1ldo se imponga a don Al­
fredo Prieto Agudo la multa de 1.000 pesetas, como re:­
ponsable de la infracción urbanística cometida al constnllr 
una habitación en la terraza de la finca número 35 de la 
calle del Naranjo; debiendo incluirse dicha obra en el 
arbitrio con fin no fiscal que establece la Ordenanza nú­
mero 4 de las exacciones municipales, hasta tanto sea de­
molida o se autorice su legalización. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 de abril último, proponiendo se imponga a don 
Eduardo Llarandi Sánchez la multa de 15.000 pesetas, como 
responsable de la infracción urbanística cometida en la 
finca número 7 de la calle de Pilar Rueda, construyendo una 
vivienda de 65 metros cuadrados en segunda crujía en la 
cuarta planta, ordenándosele la demolición de ~o abusiva~ 
mente construído si bien no se llevará a cabo mIentras este 
habitada la vivie~da, incluyéndose, entre tanto, en el arbi­
trio con fin no fisca que establece la Ordenanza número 4 
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de las exacciones municipales, hasta que sea demolida o se 
autorice su legalización. 
l 14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 de ahril último, en propuesta de la Delegación de 
,-\copios, rdativo a la aprobación de las relaciones de pedi­
dos formulados por la Dirección del expresado Servicio, 
con autorización de aquélla durante el mes de marzo último. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de abril último, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a la devolución a la firma N avarrete (S. A.) 
de la fianza definitiva, de 20.991,60 pesetas, que, en metá­
lico, constituyó en 10 de agosto de 1961, según mandamien­
to de ingreso número 14.463, para responder del cumpli­
miento del suministro de 2.100 pares de botas con elástico 
destinadas al personal del Cuerpo de Policía Municipal, ya 
que dicho contratista ha verificado de conformidad la tota­
lidad del suministro. 

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de abril último, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a la devolución a la firma N avarrete (So­
cieclad anónima) de la fianza definitiva, de 31.140 pesetas, 
que, en metálico, constituyó en 6 de agosto de 1962, según 
mandamiento de ingreso número 15.842, para responder del 
cumplimiento del suministro de 2.000 pares de botas con 
elástico destinadas al personal del Cuerpo de Policía Muni­
cipal, ya que dicho contratista ha verificado de conformidad 
la totalidad del suministro. 

17. Aprobar un decreto -de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de abril último, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a la devolución a don Julio Muñoz Mel- . 
gasa de la fianza definitiva, de 34.902 pesetas, que, en me­
tálico, constituyó en 22 de diciembre de 1961, según man­
damiento de ingreso número 25.868, para responder del 
cumplimiento del suministro de 3.324 uniformes de verano 
destinados al personal del Servicio de Limpiezas, ya que 
dicho contratista ha verificado de conformidad la totalidad 
suministro. 

Hacienda 

18. L ibrar a c10n Luis Pérez Hernández, como repre­
sentante legal de la Casa de Madrid en Barcelona, la can­
tidad de 100.000 pesetas, específicamente consignada C01110 
cuota anual del Ayuntamiento para coadyuvar al sosteni­
miento de dicha entidad en la partida 890 del vigente pre­
supuesto. 

19. Aprobar un gasto de 110.967,92 pesetas para sa­
tisfacer al personal de la Administración de Rentas Públi­
cas de la Delegación de Hacienda un premio especial de 
gestión por el incremento obtenido en la recaudación de 
recargos municipales sobre determinados conceptos de la 
antigua contribución de utilidades durante el ejercicio 
de 1962, con cargo al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto, y que e! premio de gestión ordinario, importante 
206.609,57 pesetas, correspondiente al ejercicio en curso, 
sea cargo al concepto 53 del mismo presupuesto. 

20. Aprobar un gasto de 27.326,56 pesetas, COll cargo 
a la partida 900 del vigente presupuesto, para satisfacer 
a don José María García Moreno, nombrado Aparejador 
1l1ayor de los Servicios Técnicos en cumplimiento de senten­
cia de la jurisdicción contenciosoadministrativa de 30 de 
noviembre de 1962, las diferencias que le corresponden 
desde el 20 de noviembre de 1959 al 31 de diciembre del 
pasado año. 

21. Aprobar un gasto de 279.781,43 pesetas, con cargo 
a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, importe de 
los suministros de materiales diversos efectuados a las de­
pendencias y Servicios municipales por el de Acopios du­
r~nte el mes de febrero, con cargo a sus fondos patrimo­
nIales. 

22. Aprobar un gasto de 1.350 pesetas, con cargo a la 

partida 900 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los daños causados al vehículo matrícula M-142437, 
propiedad de don Fernando Suárez, y asegurado en la 
Patria Hispana. 

23. Aprobar un gasto total de 6-14.233,67 pesetas, COll 

cargo a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, para 
abonar el importe de siete certificaciones por obras realiza­
das por diferentes contratas. 

24. Aprobar un gasto total de 5.303.948,23 pesetas, con 
cargo a los capítulos II y VIII del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de ciento veintisiete certificaciones 
por trabajos realizados en dependencias y Servicios muni­
cipales. 

25. Aprobar un gasto total de 2.084.985,51 pesetas, COIl 

cargo a los capítulos II y VIII del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de ocho certificaciones y ocho factu­
ras por suministros realizados a las dependencias y Servi­
cios municipales. 

26. Aprobar un gasto total de 2.564.701,11 pesetas, con 
cargo al capítulo VIII del vigente presupuesto, para abonar 
el importe de seis relaciones de facturas por sumin istros 
realizados al Servicio de Acopios. 

27. Devolver a don' Eurique González-Simarro López 
la cantidad de 750.000 pesetas, constituída en Valores in­
dependientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de ga­
rantías para responder de suministros y contratas (Valores), 
como fianza definitiva para responder de la actuación de 
don Fernando López Díez, como Recaudador de los arbi­
trios sobre especies de consumo, según mandamiento de 
ingreso número 3.383, de 26 de febrero de 1954, en obliga­
ciones del Empréstito Villa de Madrid de 1941, según el 
detalle que figura en el expediente. 

28. Abonar a los siguientes jubilados y pensionistas 
municipales las cantidades devengadas y no percibidas en 
su oportunidad, por no haberse presentado al cobro, y que 
fueron reintegradas a fondos municipales, con cargo a los 
créditos incorporados C01110 Resultas en el capítulo VTIT, 
artículo 1.0, del vigente presupuesto: 

A la Maestra doña Ascensión Brieva Ruiz, 1.000 pese­
tas, importe de los haberes pasivos correspondientes a los 
meses de octubre, noviembre y diciembre y paga extraor­
dinaria de Navidad de 1962. 

Al Veterinario don Apolinar Litago Sánchez, 1.224,07 
pesetas, importe del haber pasivo correspondiente al mes 
de octubre de 1962. 

. Al Médico don Santiago Cavent Gutiérrez, 4.212,37 
pesetas, importe de la pensión del mes de julio de 1962. 

A don Aquilino Bataille Silega, 1.293,35 pesetas, im­
porte de la pensión de! mes de noviembre de 1962. 

A don Crescencio Villalba Heras, 1.494,92 pesetas, im­
porte de la pensión correspondiente al mes de diciembre 
de 1962. 

A doña Alfonsa Martínez Sánchez, 4.800 pesetas, im­
porte de la ayuda familiar del mes de noviembre y atrasos 
por el mismo concepto. 

A doña María de la Consolación de la Cuesta Burguillo, 
480 pesetas, importe de la ayuda familiar correspondiente 
al mes de octubre de 1962. 

A doña María de la Consolación Burguillo González, 
480 pesetas, importe de la ayuda familiar correspondiente 
al mes de diciembre de 1962. 

A doña Amparo Pérez de la Puerta, 2.040 pesetas, im­
porte de la ayuda familiar del mes de diciembre de 1962. 

A doña Juana Gil A paricío y a doña Mercedes Torre­
cilla Gil, 1.112,64 pesetas, importe de las pensiones de junio 
y noviembre y extraordinaria de julio de 1962. 

A doña Silvestra Sabina Varela Rodríguez, 250 pesetas, 
importe de la pensión del mes de noviembre de 1962. 

A doña Crescencia del Hoyo, 515,55 pesetas, importe 
de la pensión de noviembre de 1962. 
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A doña F ernanda Galván Valle, 300 pesetas, importe 
de la pensión del mes de octubre de 1962. 

A doña Ramona San Francisco Ramos, 300 pesetas, 
importe de la pensión de octubre de 1962. 

A doña Ascensión Guadalupe Rubio, 300 pesetas, 1m­
porte de la pensión de octubre ele 1962. 

A doña Ramona Martínez } erreiro, 600 pesetas, 1m­
porte de la pensión de octubre y noviembre ele 1962. 

A doña Balbina Vaca Gil Martín, 300 pesetas, importe 
de la pensión de octubre de 1962. 

A doña Rufina Hija Portugal, 366,70 pesetas, importe 
de la pensión de octubre de 1962. 

A doña Alfonsa Abad Navacerrada, 300 pesetas, im­
porte de la pensión de noviembre de 1962. 

A doña Victoria García Santos, 412,.50 pesetas, importe 
de la pensión de septiembre de 1962. 

A doña María Benito Martínez, 500 pesetas, importe 
de la pensión de noviembre y diciembre -de 1962. 

29. Quedar enterada del balance de comprobación y 
saldos de la liquidación presentada por la Dirección de la 
Empresa Mixta Municipalizada de Pompas Fúnebres, co­
rrespondiente al ejercicio de 1962, que supone un saldo 
a favor de la Corporación de 2.922.199,66 pesetas, y que 
se solicite de la Administración de Rentas Públicas de la 
Provincia la exención del impuesto sobre la renta del capi­
tal en la parte correspondiente a la participación del Ayun­
tamiento, que representa la cantidad de 876.659,89 pesetas, 
conforme a 10 determinado en la orden ministerial de 6 de 
julio de 1948. 

30. Quedar enterada de la cuenta justificada que, con 
la correspondiente documentación, presenta el Habilitado 
de Régimen Interior, don Ernesto Valdés, de la cantidad 
de 500.000 pesetas, que oportunamente le fué librada para 
pago de la indemnización por lesiones a la niña María 
José Martínez de la Sala Rubio con motivo del desprendi­
miento de una cornisa en el Parque Zoológico. 

31. Conceder a la Comisaría General para la Ordena­
ción urbana de Madrid y sus alrededores la exención de 
pago del arbitrio de plus valía relativo a la transmisión de 
una parcela de terreno sita en la carretera de Toledo, te­
niendo en cuenta que se trata de una operación de permuta 
realizada con don Mateo Montes Méndez en trámite de 
expropiación forzosa, por virtud de la cual y en pago de 
la finca expropiada por la Comisaría de Urbanismo le fué 
adjudicada por este señor otra parcela en el sector del Zotío, 
siéndole aplicable 10 establecido en el artículo 49 de la ley 
de 6 de diciembre de 1944, que dispone que en los casos 
de expropiación forzosa por causa de utilidad pública el 
pago del precio estará exento de toda clase de impuestos, 
gravámenes o arbitrios del Estado, provincia o Municipio; 
debiendo, en consecuencia, ser anulada la liquidación prac­
ticada y deCl·etarse la conclusión y archivo del expediente. 

32. Conceder a doña E lena Gabarrón Fort e hijos la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de la finca número 30 de la calle de Do­
mingo Fontán, teniendo en cuenta que la misma está acogi­
da a los beneficios fiscales previstos en la ley de 10 de 
octubre de 1924 sobre casas baratas, y que la transmisión 
ha tenido lugar dentro del plazo de treinta años establecido 
en dicho precepto legal; debiendo, en consecuencia, ser 
anulada la liquidación practicada y decretar se la conclusión 
y archivo del expediente. 

33. Conceder a doña Rosario U riarte Zuloaga la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la zona formada por las calles del 
General Margallo, Fábrica, Alternanteras y camino del 
Hipódromo al Portazgo, teniendo en cuenta su carácter de 
inedificable al estar dicha zona afectada de reparcelación 
desde 1946, siéndole aplicable, por tanto, la exención esta­
blecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley 
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de Régimen local, en relación con el apartado Q) de la 
base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo 
causar baja la inscripción figurada en matrícula desde el 
1 de marzo último, fecha en que comienza el período si­
guiente al de la petición, retirando del cobro y anulando 
los recibos correspondientes al año 1962 y cuantos se en­
cuentren pendientes de pago, significando a la interesada 
la obligación de declarar a la Administración Municipal 
dentro del mes en que se produzca, toda modificación sobre~ 
venida en las condiciones del inmueble o en la propiedad 
del mismo que deban producir alteración en el Registro de 
Solares y en la matrícula de contribuyentes, a tenor de lo 
establecido en el párrafo 4.° del art ículo 507 de la vigente 
ley de Régimen local. 

34. Conceder a doña María Isabel Rodríguez Ferrero 
la exención de pago del arbti rio de solares sin edificar co­
rrespondiente a un terreno sito en la calle de las Islas Baha­
mas, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar 
emplazado en zona verde, siéndole apl icable, por tanto, la 
exención establecida en el párrafo 2.0 de! artículo 504 de 
la vigente ley de Régimen local, en relación con el apar­
tado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbi­
trio, debiendo causar baj a la inscripción figurada en ma­
trícula desde e! 1 de enero del corriente año, por ser período 
siguiente al de la petición, retirando del cobro y anulando 
los recibos pendientes de pago a partir del 21 de julio 
de 1960, fecha de aprobación del plan parcial de ordenación 
de Peña Grande, al que está afecto. 

35. Conceder a don Manuel Toledano Fernández la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al terreno sito en la calle de la Isla de Long, 19. 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afec­
tado de expropiación, siéndole aplicable, por tanto, la exen­
ción establecida en el párrafo 2.° del artículo 50+ de la 
vigente ley de Régimen local, procediendo su baja en ma­
trícula desde elIde abril último, fecha en que comienzJ 
el período siguiente al de la petición, retirando del cobro 
y anulando los recibos pendientes de pago a partir del 30 de 
enero de 1957, en que el terreno quedó afectado por el 
plan parcial de ordenación de Valdezarza. 

36. Conceder a doña Tlllia González N icolás la exen­
ción de pago de! arbitrio eie solares sin edificar correspon­
diente al terreno situado en la calle de J oaqllín Lorenzo, 
con vuelta a la ele Ramón Pulido, por 10 que respecta a una 
superficie de 90 metros cuadrados afectados desde 1960 por 
una ordenación administrativa que prohibe su edificación, 

. y disfrutar, por tanto, esta superficie de la exención esta­
blecida en el párrafo 2.° elel artículo 504 ele la vigente ley 
de Régimen local, procediendo la baja en matrícula de la 
superficie de 1.294,99 metros cuadrados desde el 1 de enero 
del corriente año, por ser período siguiente al de la petición, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 
de pago posteriores al 21 de julio de 1960, fecha de apro­
bación del plan parcial de Peña Grande, y alta de otra 
inscripción con una superficie resultado de deducir los 90 
metros cuadrados afectados por ensanche, con expedición 
de los recibos por esta última superficie que sustituyan a 105 

que en su caso se anulen. 
37. Adoptar, en relación con la solicitud formulada por 

don EJías Pérez Díez de concesión de baja en matrícula ~e 
solares sin edificar del situado en la calle de la GuardlJ 
Municipal (Peña Grande), por estar afectado al proyecto 
de ordenación la zona de su emplazamiento, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Conceder la exención en el citado arbitrio de 
la finca de que se trata; y 

Segundo. Conceder la baja en matrícula con efectos 
desde el 1 de mayo de 1962, por ser período siguiente al de 
la petición, retirando del cobro y anulando los recibos pen­
dientes de pago posteriore ' al 21 de julio de 1960, fecha de 
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aprobación del referido plan que impide su edificación; 
debiendo, asimismo, ordenarse la liberación del depósito 
constituído en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto por don Elías Pérez Diez, según carta ' de pago 
número 14.075, de 16 de julio de 1962, por la cantidad de 
797,15 pesetas, devolviendo dicho importe a la parte inte­
resada, al no estar afecto a ninguna responsabilidad. 

38. Conceder a don Cesáreo Casero la baja en ma­
trícula del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a los terrenos de su propiedad sitos en las calles de Grega­
ria Cre po y Luisa Casero, con efectos desde el 1 de octubre 
de 1962, fecha en que comienza el período siguiente al de 
la petición, por hallarse afectados dichos terrenos, desde el 
1 de marzo de 1946, por una ordenación administrativa que 
impide su edificación, disfrutando desde esta fecha de la 
exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la 
"igente ley de Régimen local, en relación con la Ordenanza 
reguladora del arbitrio, retirando del cobro y anulando los 
recibos pendientes de pago a partir de la fecha de aproha­
ción de dicho plan ele ordenación. 

39. Conceder a don Domingo García Rodríguez la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a uno situado en la calle de María de los An­
geles, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar 
pendiente de reparcelación, y disfrutar, por tanto, de la 
exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de 
la vigente ley de Régimen local, en relación con el aparta­
do b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbi­
trio, debiendo causar baja la inscripción figurada en ma .. 
tricula desde el 1 de enero de 1962, fecha en que comienza el 
períoelo siguiente al de la petición, retirando del cobro 
y anulando los recibos pendientes ele pago a partir del 27 de 
febrero de 1947, fecha de aprobación del plan ele ordenación 
al que está afecto el indicádo terreno, y -advertir al intere­
sado la obligación que tiene de dar cuenta, dentro del mes 
en que se produzca, ele toda modificación que sobrevenga 
en el solar y que pueda ser causa de alteración en matrícula, 
a tenor de lo dispuesto en el párrafo 4.0 del artículo 507 
del precepto legal antes citado. 

40. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Miguel Rl1iz Madrigal contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 14 de diciembre de 1962, en 
relación con la devolución de cantielades satisfechas por el 
arbitrio ele solares sin edificar correspondiente a un terre­
no sito en la calle de Matilde Gayo, sin número, ratificando 
dicho acuerdo, una vez que es criterio reiterado ele la ju­
risprudencia del Tribunal Supremo el enteneler consentidos 
los pagos realizados por tributos periódicos con anteriori­
dad a la reclamación interpuesta, y ya que no se les puede 
considerar como ingresos indebidos por no encontrarse in­
cluidos entre los supuestos de devolución que establece el 
artículo 249 del reglamento de Haciendas locales. 

41. Devolver a doña Socorro de Uhagón Mazas la 
cantidad de 37.380,98 pesetas, que resulta indebidamente 
satisfecha por el arbitrio de solares edificados y sin edifi­
car correspondiente a la finca número 34 de la calle de Bravo 
Murillo y -1 de la de García de Paredes, por los años de 1956 
a julio de 1962, cuya devolución tendrá lugar como mino­
ración el e ingresos del respectivo concepto del presupuesto 
en curso, con cobro simultáneo de 15.688,68 pesetas, que es 
lo que corresponde satisfacer con arreglo a la superficie 
y cuota correctas de la finca desde el cuarto trimestre 
ele 1956 hasta el cuarto trimestre, inclusive, de 1961. 

42. Conceder al Club de Monteros la exención de pago 
ele derechos por licencia de apertura para domicilio social 
en la calle de Hermosilla, 2, teniendo en cuenta que, por 
trat~rse de una sociedad recreativa, no está sujeta al pago 
del Impuesto industrial, y por aplicación de 10 establecido 
en el apartado a) de la base 28 ele la Ordenanza regula­
dora del arbitrio. 
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43. Devolver a Iberduero (S. A.) la cantidad ele pe­
setas 39.790, que resultan indebidamente satisfechas por el 
concepto de licencia de apertura para sus instalaciones in­
dustriales de la calle de J ulián González, 9, devolución que 
se realizará de la siguiente forma: con cargo al concepto 
presupuestario, 38.060 pesetas, y al fonelo de depósitos, 
1.730 pesetas; girándose simultáneamente nuevo recibo por 
la cantidad de 35.650 pesetas, a que ascienden los derechos 
que debe abonar la Sociedad con arreglo a la nueva liqui­
dación practicada, y que se distribuirán: al concepto pre­
supuestario, 27.900 pesetas; al fondo de depósitos, 1.550 
pesetas, y al fondo de inspección, 6.200 pesetas. 

44. Conceder al Banco de Crédito Local de España 
la exención de pago de derechos por el concepto de exac­
ciones sobre la propiedad en relación con las fincas núme­
ros 29 de la calle de Zorrilla, 4 del paseo del Prado, 36 de 
la calle de Los Madrazo y 19 de la de Barcelona, teniendo 
en cuenta que por decreto de 20 de julio de 1962, sobre 
nacionalización de dicho Banco, ha quedado exento de 
toda clase de contribuciones, impuestos y demás graváme­
nes del Estado, provincia o Municipio, procediendo la baja 
de la inscripción existente en matrícula con efectos desde 
el 30 de junio de 1962, con retirada del cobro y anulación 
de todos los recibos pendientes de pago posteriores a la 
citada fecha. 

45. Devolver a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 56 del paseo del Pintor Rosales la cantidad de 
35.650 pesetas, que ;esulta indebidamente satisfecha por el 
concepto de paso de carruajes relativo a dicha finca, de­
biendo tener lugar esta devolución con cargo a los fondos 
de los respectivos conceptos del presupuesto, girándose si­
multáneamente nuevo recibo por la cantidad de 29.650 pe­
setas, que es la que corresponde percibir al Ayuntamiento 
por el mismo período de tiempo y con arreglo a la cuota 
correcta. 

46. Conceder a la Real Diputación del Hospital de San 
Andrés de la N ación Flamenca la exención de pago de de­
rechos por el concepto de exacciones sobre la propiedad en 
relación a la iglesia sita en la calle de Claudia Coello, 99, 
en virtud de 10 establecido en el artículo XX del Concor­
dato suscrito entre la Santa Sede y el Estado español. 

47 a 49. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­

curra el período de quince días que previene el artículo 30 
del reglainento de Haciendas locales, para aquellos que no 
formulen objeción alguna, y hasta que se adopte la resolu­
ción o resoluciones que procedan, a la vista y como conse­
cuencia de las que se presenten dentro del referido plazo, 
las liquidaciones de las obras y relaciones de fincas, formu­
ladas estas últimas por la Sección Técnica de Valoraciones, 
beneficiosamente afectadas por las de aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Génova, entre la plaza de 
Alonso Martínez y la calle de Campoamor; entre las de 
Campoamor y Argensola, y entre la de Monte Esquinza y la 
plaza de Colón, contribuyentes y distribución de cuotas que 
como contribuciones especiales deben reintegrarse por éstos 
al Erario municipal, en armonía y cumplimiento de 10 dis­
puesto en los artículos comprendidos en la Sección 2.a del 
texto articulado, refundiendo las leyes de Bases y articulada 
de Régimen local, aprobado por decreto de 24 de junio 
de 1955, y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha 
exacción, de conformidad con las liquidaciones remitidas 
a tal fin por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
Municipales, 10 que se transformará en definitivo una vez 
cumplidas las condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 100 
por 100 en sus dos primeros metros de fondo o anchura y el 
30 por 100 en los de exceso, incrementados C011 el recargo 
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previsto en la Ordenanza y ba e correspondiente de las gene­
rales del presupuesto ordinario de ingresos, y acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de ] 950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en ar­
monía con la longitud de fachada de cada una de las fincas 
afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

SO. Conceder, accediendo parcialmente a la petición 
formulada por don Fermín Panizo Tabuyo, la exención de 
pago del 70 por 100 del importe de las cuotas asignadas 
como contribuciones especiales, por obras de pavimentación 
de la calzada y aceras, a la finca número 271 de la calle de 
Bravo Murillo, anulándose el acuerdo de 31 de agosto 
de 1962, teniendo en cuenta que se ha comprobado poste­
riormente que las obras originarias de estas contribuciones 
especiales se realizaron en el tiempo comprendido entre los 
meses de septiembre de 1954 y julio de 1955, y que el re­
cargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, que invo­
có, comenzó a satisfacerlo a partir del 1 de enero de 1955, 
por lo que la incompatibilidad entre ambas tributaciones se 
da en la proporción indicada, anulándose el recibo que se 
le ha pasado al cobro por estos conceptos, y expidiéndosele 
simultáneamente otro por el 30 por 100 de su importe. 

51. Conceder a la Sociedad de Construcciones Arpe­
maga (S. A.) la exención de pago de la cuota de contribu­
ciones especiales, por obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego, asignada a la finca número 102 de la carre­
tera de Aragón, teniendo en cuenta que tributaba con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche durante 
la realización de las obras, a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 587 de la ley de Régimen local, anulándose, en 
consecuencia, el recibo que por este concepto le fué ex­
pedido. 

52. Conceder a don José María Verdú Navarro la 
exención de pago de las cuotas asignadas como contribu­
ciones especiales, por obras de pavimentación de la calzada 
y aceras, a una finca sin número de la calle ele Belmonte de 
Tajo, anulándose el acuerdo de 14 de septiembre de 1962, 
teniendo en cuenta que se ha comprobado posteriormente 
que la indicada finca tributaba con el recargo extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche durante la realización de las 
obras, y ser ello incompatible con la aplicación de las con­
tribuciones especiales, a tenOl' de lo preceptuado en el 
artículo 587 de la ley de Régimen local, anulándose el recibo 
que por estos conceptos se haya expedido. 

53. Conceder a don Juan Bellido Quera la exención 
de pago de las cuotas de contribuciones especiales, por obras 
de pavimentación de la calzada y aceras, asignadas a la finca 
número 4 de la calle de Emilio Ortuño, accediéndose a lo 
solicitado por la Administración General de Fincas (S. A.), 
teniendo en cuenta que tributaba con el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del Ensanche durante la realización 
de las obras, y ser ello incompatible con la aplicación de las 
contribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 587 de la ley de Régimen local , anulándose el recibo 
que por este concepto le fué pasado al cobro. 

54. Conceder a doña Cristina Garnacha Gutiérrez la 
exención del 90 por 100 del importe de las cuotas de con­
tribuciones especiales asignadas a la finca número 17, de su 
propiedad, de la calle del Doce de Octubre, con vuelta a la 
de Fernán González, 77 (antes 79), por obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego efectuadas en la citada vía 
pública, ya que la misma tiene la calificación definitiva de 
bonificable, al amparo de la ley de 25 de noviembre de 1944, 
y exenta, por tanto, de toda cla e de contribuciones e im-
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puestos, y anular, en consecuencia, el recibo de 6.0745-l 
pesetas, importe del total de estas contribuciones especiaies 
y que por la Sección de Rentas y Exacciones se expid~ 
nuevo recibo en período voluntario con la reducción del 
90 por 100 acordado. 

SS. Conceder a don Domingo García Fernández la 
exención de pago de la cuota de contribuciones especiales 
por obras de alumbrado ejecutadas en el paseo de Sa~ 
Antonio de la Florida en los años 1957-58, y asignadas a la 
finca número 69 de la expresada "ía pública, por satisfacer 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contribución territorial urbana del inmueble, y darse la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la ley de 
Régimen local , con anulación de los recibos que hubieren 
sido expedidos. 

56. Conceder a don Román Sánchez Pendán la exen­
ción de pago de las cuotas de contribuciones especiales, por 
ohras de absorbederos, bocas de riego, calzada y aceras eje­
cutadas en el callejón' del Olvido en los años 1955-56, y 
asignadas a una finca sin número de la expresada vía pú­
hlica, por satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre la contribución territorial urbana del 
inmueble, y darse la incompatibilidad prevista en el artícu­
lo 587 de la vigente ley de Régimen local, con anulación 
de los recibos expedidos. 

57. Conceder a don Fernando Bayarri Corella la exen­
ción de pago de contribuciones especiales, por obras de 
pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas en los 
años 1957-58 en la calle de Ríos Rosas, en su un ión con el 
paseo de la Castellana, y asignadas a la finca número 4 de 
la plaza de San Juan de la Cruz, por satisfacer el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contri­
bución territorial urbana del inmueble, y darse la incom­
patibilidad prevista en el artículo 587 de la ley de Régi­
men local. 

58. Declarar el sobreseimiento del expediente de con­
tribuciones especiales, por obras de pavimentación de la cal­
zaela y aceras ejecutadas en el año 1947 en la calle del 
Divino Vallés, entre el paseo de las Delicias y la calle de 
Embajadores, por concurrir en el mismo las circunstancias 
previstas en el artícl1lo 796 ele la vigente ley de Régi­
men local. 

59. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Dar de baja a don Jo é López García en la 

distribución de contribuciones especiales, por pavimentación 
de la calzada, aceras y tuberías y bocas de riego ejecutadas 
en el camino de Valderribas, como titular de la finca núme­
ro 82 de la mencionada vía pública, con anulación de los 
recibos que hubieren sido girados a su nom-bre, y hacer que 
en su lugar figure doña Gregaria Fernández Expósito, pro­
pietaria de la misma en la fecha que se realizaron aquéllas, 
comunicando el presente acuerdo al interesado y al Hogar 
Dolores Sopeña; y 

Segundo. Conceder la exención de contribuciones es­
peciales, por las obras y finca mencionadas, a doña Gregaria 
Fernández Expósito, por satisfacer el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución 
territorial urbana del inmueble, y darse la incompatibilidad 
prevista en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen 
local. 

60. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Dar de baja a doña María Ruiz Cabados 

en la distribución de cuotas de contribuciones especiales, por 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos 
y bocas de riego ejecutadas en la calle del Amor HermosO 
(expediente de la de Ramón Luján), en las que figurab~ 
indebidamente como propietaria de las fincas número .4/ 
y sin número, anulándose los recibos que hubieren Sido 
girados a su nombre por dichos conceptos, dándose de alta 
a doña María Ruiz Martínez González, con lo que se da 
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por resuelta la reclamación suscrita por doña Esperanza 
Ribagorda Robles, viuda de don Aurelio Martín Pana-
dero; Y 

Segundo. Conceder la exención de pago de contribu-
ciones especiales a doña María Ruiz Martínez González, 
propietaria de la finca número 47 en la fecha de la ejecución 
de las obras, por satisfacer el recargo extraordinario del 
.f por 100 del Ensanche, y darse la incompatibilidad pre­
vista en el artículo 587 de la ley de Régimen local, comu­
nicando a la interesada que dicho beneficio no alcanza al 
inmueble sin número, colindante de aquél, por tratarse de 
finca distinta, por lo que la Sección de Rentas y Exacciones 
Municipales expedirá el correspondiente recibo en período 
,"oluntario y sin recargos de ninguna clase. 

61. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Ampliar el alcance del acuerdo adoptado por 

la Comisión M unicipal Permanente en 27 de febrero último, 
en el sentido de conceder a doña Josefina Arencibia Calci­
nes, C01110 administradora de la Comunidad de Propietarios 
de la finca número 19 duplicado de la calle de Cea Bermú­
dez, la exención total de las contribuciones especiales asig­
nadas a la citada finca, por obras de calzada, aceras y absor­
bederos realizadas en dicha vía pública, ya que ha quedado 
demostrado que la finca de referencia viene tributando con 
el recargo del 4 por 100 del Ensanche desde elIde julio 
de 1953, fecha <tnterior a la realización de las obras que 
originaron estas contribuciones especiales, y darse, por 
tanto, la incompatibilidad de tributaciones que prescribe el 
artículo 587 de la ley de Régimen local; y 

Segundo. Liberar el depósito constituído por doña J 0-
sefina Arencibia Calcines para responder de la reclamación 
efectuada y que ha culminado en el anterior acuerdo, y, en 
consecuencia, devoh'er a dicha señora la cantidad de pese­
tas 23 .679,05, ingresadas a tal efecto por carta de pago nú­
mero 25.404, el día 4 de diciembre de 1962. 

62. Dar por caducada la instancia de la reverenda 
Madre Superiora Vicaria de las Religiosas del Sagrado 
Corazón ele Jesús en solicitud de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por obras de pavimen­
tación de la calzada, aceras y absorbed eros, asignadas a la 
finca número 2 y a dos solares sin número situados en h 
calle de López Recuero, a tenor de lo que determina el 
ar~íclllo 291 del reglamento de Organización, Funciona­
mIento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, 
por cuanto no aportó, en el plazo que fija, el documento que 
le fl1 é requerido por correo certificado en 14 de mayo 
de 1962, en cumplimiento de lo ordenado por la Alcaldía 
Presidencia. 

63 . Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. N o acceder a lo solicitado por don Ramón 

Sardinero García, teniendo en cuenta que satisface como 
solar su contribución territorial urbana por la finca nú­
mero 9 de la calle de García Luna, y, en consecuencia, no 
tnbuta con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche, que invoca; advirtiéndole que corresponden 
a este solar las cuotas de contribuciones especiales que se 
le asignaron, por obras de pavimentación -de la calzada, 
aceras y absorbederos, que en el reparto figuraba erró­
neamente por el número 7 de la expresada vía pública; y 

Segundo. Anular el recibo de contribuciones especia­
les, por obras de pavimento, aceras y absorbed eros, corres­
pondiente a la finca número 29 de la calle de Garcb 
Luna, expedido en 29 de octubre de 1959 a nombre de 
Hij os de losé Y[ir, accediéndose a 10 solicitado por don 
Julio Díaz' T erán García Loma, de conformidad con el ar­
tículo 16 del r <"glamento de Haciendas locales, por cuanto 
adquirió la mencionada finca en unión de don José Aguilar 
en 28. de diciembre de 1956, y las obras originarias de estas 
contnbucion es especiales se realizaron en el año 1952 ; no 
procediendo girar recibo a los anteriores propietarios, por 
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cuanto no tuvieron conocimiento formal de esta obligación 
y ha transcurrido con exceso el plazo que para la prescrip­
ción del cobro de estas cuotas señala el artículo 796 de la 
ley de Régimen local. 

64. Desestimar la reclamación suscrita por don Igna­
cio Escobar Díaz impugnando la aplicación de contribu­
ciones especiales, por absorbederos, a la finca número 9 de 
la calle del Marqués de Lema, fundada en una supuesta 
inejecución de tales obras, ya que, según informan los Ser­
vicios Técnicos Municipales, fué construí do uno de aqué-
110s con evidente beneficio para el inmueble, por 10 que es 
pertinente la exacción impugnada, conforme a 10 estable­
cido en el apartado b) elel artículo 451 de la vigente ley de 
Régimen local. 

65. Devolver a doña Dominga Garrido Maroto las can­
tidades de 8.041,28 pesetas correspondientes a la cuota de 
contribuciones especiales, por obras de instalación de al­
cantarillado, asignada a la finca número 12 de la calle de 
Arrieta, más recargo y costas. satisfechas mediante recibo 
número 649, formalizado en fondos municipales el 12 de 
febrero de 1962, y 5.228,42 pesetas, com~ sobrante del 
total embargado, y ello en cumplimiento del acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 27 de junio de 1962, acatando el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia fecha 28 de febrero anterior; debiendo efectuarse esta 
devolución en la siguiente forma: 6.172,06 pesetas, con 
cargo al capítulo VIII, artículo 3.0

, concepto 180, del vigen­
te presupuesto; 324,84 pesetas, con cargo a Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de 5 por 100 
contribuciones especiales; 1.544,38 pesetas, con cargo al ca­
pítulo VIII, artículo 3.°, concepto 180, del presupuesto de 
ingresos, y 5.228,42 pesetas, con cargo a Valores indepen­
dientes y auxiliares, cuenta de la Alcaldía Presidencia 
(Conceptos varios). 

66. Disponer, como consecuencia del acuerdo de 19 de 
diciembre de 1962, rectificatorio de la titularidad de la finca 
número 10 de la calle de Silvia Abaq, para liquidación de 
contribuciones especiales, por calzada y aceras, se devuelva 
a don Rafael Carvajal Cepeclello la cantidad de 3.487,84 
pesetas, abonadas por la finca y concepto expresados, según 
recibo número 1.066 del año 1962, pudiendo efectuarse esta 
devolución en la siguiente forma: 2.768,13 pesetas, con cargo 
a Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
cuenta de contribuciones especiales (presupuesto extraordi­
nario de 1946); 138,41 pesetas, con cargo al fondo de de­
pósitos 5 por 100 de contribuciones especiales, y 581,30 
pesetas, con cargo al capítulo VIII, artículo 3.°, concep­
to 161, del vigente presupuesto. 

67. Devolver, como minoración de ingresos del corres­
pondiente concepto presupuestario, a don Fidel García 
Martínez, concesionario titular del puesto número 38 del 
Mercado de Torrijos-Pardiñas, la suma total de 12.400 pe­
setas, importe de los derechos de ocupación o aprovecha­
miento del exceso ampliado en el puesto de referencia 
durante el período de tiempo comprendido entre el 1 de 
junio de 1958 y el 31 ele diciembre de 1960, y que simultá­
neamente a la devolución antedicha se gire nuevo recibo 
por un importe total de 8.680 pesetas, por el mismo con­
cepto de derechos o canon de ocupación del puesto indicado 
durante el mismo período de tiempo, conforme a la tarifa 
que realmente debió aplicársele, como consecuencia del 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 23 de 
diciembre del mismo año 1960, cantidad que deberá hacer 
efectiva el interesado en el mismo acto. 

68. Contraer la suma de 331.632 pesetas, con cargo 
a la consignación figurada en la relación de Resultas nú­
mero 163-1.630, incluÍda en el capítulo VIII, artículo 1.0, 
concepto 1.0, partida 90, del vigente presupuesto, para abo­
nar al Canal de Isabel II las facturas de suministro de agua 
a diversas dependencias municipales durante el tercer tri-
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mestre del pasado año, que figuraban en la relación presen­
tada por el ilustrísimo señor Delegado del Gobierno en 
dicho Canal con fecha 8 de octubre de 1962, una vez reti­
radas las que en el informe de la Intervención de Fondos 
se indican, por un importe de 14.662 pesetas, cuyo abono 
no corresponde realizarse por esta Corporación. 

69. Contraer la suma de 509.087 pesetas, con cargo 
a la consignación figurada en la relación de Resultas nú­
mero 1.631 (G-4), inc1uída en el capítulo VIII, artículo l.0, 
concepto 1.0, partida 900, del vigente presupuesto, para abo­
nar al Canal de Isabel II las facturas de suministro de agua 
a diversas dependencias l11unicipales durante el cuarto tri­
mestre del pasado año, que figuran en la relación presen­
tada por el ilustrísimo señor Delegado del Gobierno en 
dicho Canal con fecha 28 de diciembre de 1962. 

Urbanismo y Obras 

70. Aprobar, con cargo al crédito consignado en .la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 745.521,71 pesetas, para terminar el pago de 
las obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en la calle de Carlos Martín Alvarez, en su 
tramo inmediato a la de Martínez de la Riva, cuyo proyecto 
fué aprobado en 30 de marzo de 1962. 

71. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la par­
tida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, un 
gasto de 1.227.235,48 pesetas, para terminar el pago de las 
obras de pavimentación en la calle de la Jabonería, cuyo 
proyecto fué aprobado en 31 de octubre de 1962. 

72. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la par­
tida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, un 
gasto de 558.636,77 pesetas, para terminar el pago de las 
obras de pavimentación de la calle del Pintor Dávila, entre 
la avenida de San Diego y el final, cuyo proyecto fué apro­
bado en 28 de mayo de 1962. 

73. Aprohar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 1.362.509,77 pesetas, para la terminación del 
pago ele las obras de pavimentación e instalación de servi­
cios complementarios en la calle le San Ernesto, cuyo pro­
yecto fué aprobado en 31 de octubre de 1962. 

74. Aprobar, con cargo al crédito consiglhdo en la 
partida 75 de! vigente presupuesto especial d~ Urbanismo, 
un gasto de 528.050,59 pesetas, para terminar el pago de 
las obras de construcción de un edificio con destino a Equipo 
Quirúrgico de Vallecas, cuyo proyecto fué aprobado en 
26 de septiembre de 1962. 

75. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 4.412.121,85 pesetas, para terminar el pago de 
las obras de instalación de señales luminosas reguladoras 
de la circulación, de funcionamiento automático, en la calle 
del Doctor Esquerdo y plaza de Roma, cuyo proyecto fué 
aprobado en 27 de abril de 1962. 

76. Aprobar la certificación número 5 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Urbanismo (Sección de Vías 
y Obras), correspondiente a las obras de pavimentación en 
la calle del Niño Jesús, entre la avenida de Menéndez Pe­
layo y la calle del Doctor Esquerdo, que fueron adjudicadas 
a Saconia (S. A) en 25 de junio de 1952; debiendo el 
importe a que asciende en total dicha certificación, de pese­
tas 2.267,77, abonarse con cargo al crédito consignado en 
la partida 101, Resultas, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo; asimismo aprobar las economías obtenidas, 
que ascienden a 2.463,80 pesetas por volumen de obra y 
98,56 pesetas del 4 por 100 del fondo de indemnización. 

77. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación en la calle de la 
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Veza, que fueron adjudicadas a Construcciones Boxse (So­
ciedad limitada) en 30 de enero del corriente año; debiendo 
el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
50.000 pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado 
en la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

78. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios In­
dustriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado en diversas calles de la Quinta División, que 
fueron adjudicadas a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas (S. A) en 29 de septiembre de 1961 ; debiendo 
el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
513.403,69 pesetas, abonarse con cargo al crédito consigna­
do en la partida 101, Resultas, del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

79. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación de la calle de la Veza 
que fueron adjudicadas a Construcciones Boxse (S. L.) el~ 
30 de enero del corriente año; debiendo el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 264.559,96 pesetas, 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 47 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

80. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Urbanismo (Sección de Vías y Obras), 
correspondiente a las obras de urbanización del polígono 
de Santa Marca (sector Sur) por la calle de Maldonado, 
que fueron adj udicadas a Peninsular de Asfaltos y Cons­
trucciones (S. A) en 11 de julio de 1962; debiendo el im­
porte a que asciende en total dicha certificación, de pesetas 
621.599,91, abonarse con cargo al crédito consignado en la 
partida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

8!. Aprobar la certificación número 15, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios In­
dustriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en diversas calles de la Quinta División, 
que fueron adjudicadas a Ramón Hermanos en 29 de sep­
tiembre de 1961; debiendo el importe a que asciende en 
total dicha certificación, de 178.254,30 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

82. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de ser­
vicios complementarios en la calle de Antonio de Leyva, que 
fueron adjudicadas a Construcciones Boxse (S. L.) en 27 de 
junio de 1962; debiendo el importe a que asciende en total 
dicha certificación, de 176.046,33 pesetas, abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

83. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Urbanismo, correspondiente a las obras de 
construcción de un depósito elevador de agua en el pobla­
do C, de Carabanchel, que fueron adjudicadas a Ingar (So­
ciedad anónima) en 30 de marzo de 1962; debiendo el 
importe a que asciende en total dicha certificación, de pese­
tas 619.430,61, abonarse con cargo al crédito consignado 
en la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto espe­
cial de Ui·banismo. 

84. Aprobar la certificación número 1, expedida por la 
Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios Indus­
triales, correspondiente a las obras de instalación de alum­
brado en el campo de deportes de Vallehermoso, que fu~ron 
adjudicadas a Anco (S. A) en 3 de agosto de 1962; debIen­
do el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
169.260 pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado 
en la partida 70 del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 
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85. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección Facultativa Municipal de las obras de la Cate­
dral de Nuestra Señora de la Almudena, correspondiente 
a las obras que se realizan en la referida Catedral-Basílica, 
que fueron a?judicadas a Socie:lad anónima Ni~asio Pér~~; 
debiendo e! Importe a que ascIende en total dIcha certifI­
cación, de 2.906.744,88 pesetas, abonarse con cargo al cré­
dito consignado en la partida 87 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

86. Aprobar la certificación número 1 (liquidación), 
correspondiente a las obras de instalación de alumbrado en 
el campo de deportes de Valleherl110so, que fueron adjudi­
cadas a Urbalux (S. A.) en 3 de agosto de 1962; debiendo 
el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
680.690,80 pesetas, abonarse con cargo al crédito consigna­
do en la partida 70 del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

87. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios In­
dustriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado en diversas calles de la Cuarta División, que 
fueron adjudicadas a Industria Eléctrica Francisco Benito 
Delgado (S . A.) en 29 de septiembre de 1961; debiendo 
el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
583.638,04 pesetas, abonarse con cargo al crédito consig­
nado en la partida 101, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. . 

88. Aprobar la certificación número 1 (liquidación), 
expedida por la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de 
Servicios Industriales, correspondiente a las obras de insta­
lación de alumbrado en el campo de deportes de Valleher-
1110S0, que fueron ad judicadas a la Compañía Eléctrica Ma­
drid (S. A.) en 3 de agosto de 1962; debiendo el importe 
a que asciende en total dicha certificación, de 338.000 pese­
tas, abonarse con cargo al crédito consignado en la parti­
da 70 de! vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

89. Aprobar la certificación número 1 (liquidación), 
expedida por la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de 
Servicios Industriales, correspondiente a las obras de insta­
lación de alumbrado en el campo de deportes de Valleher!' 
1110S0, que fueron adjudicadas a la Sociedad Eléctrica de 
Construcciones Eléctricas (S. A.) en 3 de agosto de 1962; 
debiendo el importe -a que asciende en total dicha certifi­
cación, de 680.690,80 pesetas, abonarse con cargo al crédito 
consignado en la partida 70 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

90. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación y alcantarillado en 
l~ calle del Canal de Suez (primer tramo), que fueron adju­
dIcadas a doña Carmen Arjona Gutiérrez en 31 de octubre 
de 1962; debiendo el importe a que asciende en total dicha 
certificación, de 174.529,28 pesetas, abonaTSe con cargo al 
crédito consignado en la partida 100, Resultas, del vigente 
presupuesto · especial de Urbanismo. 

91. Aprobar la certificación número 1, expedid:r por 
la J efatura de Aguas Potables y Residuales de la Dirección 
de Obras Sanitarias, correspondiente a las obras de recons­
trucción de una nave en los Talleres Generales con destino 
a almacén de cubos Oschner del Servicio de Limpiezas, que 
fueron ad judicadas a don José Quijano Pernía en 31 de 
octubre de 1961; debiendo el importe a que asciende en 
total dicha certificación, de 324.610 pesetas, abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, del 
vIgente presupuesto especial de Urbanismo. 

92. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de uavimentación e instalación de ser­
vicios complementarios e~ la calle de Antonio de Leyva, que 
fueron adjudicadas a Construcciones Boxse (S. L.) en 27 
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de junio de 1962; debiendo el importe a que asciende en 
total dicha certificación, de 24.124,12 pesetas, abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 100, Resu ltas, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

93. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación en la calle de la 
Duquesa de Tamames, que fueron adjudicadas a don Tomás 
Ortín Gil en 31 de octubre de 1962; debiendo el importe 
a que asciende en total dicha certificación, de 176.677,66 
pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado en la 
partida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

94. Aprobar la certificación número 1 (liquidación), 
expedida por la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de 
Servicios Industriales, correspondiente a las obras de insta­
lación de alumbrado en el campo de deportes de Valleher-
1110S0, que fueron adjudicadas a Fabrimental (S. A.) en 3 
de agosto de 1962; debiendo el importe a que asciende en 
total .dicha certificación, de 547.456 pesetas, abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 70 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

95. Aprobar la certificación número 4 (liquidación), 
expedida por la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de 
Servicios Industriales, correspondiente a las obras de ins­
talación de alumbrado en el -campo de deportes de Valle­
hermoso, que fueron adjudicadas a Industria Eléctrica 
Francisco Benito Delgado (S. A.) en 3 de agosto de 1962; 
debiendo el importe a que asciende en total dicha certifi­
cación, de 680.690,80 pesetas, abonarse con cargo ai crédito 
consignado en la partida 70 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

96. Aprobar un gasto, a justificar, a favor del señor 
Gestor consistorial don José Entrena Cuesta para atender 
al pago de escrituras y documentos públicos correspon­
dientes a fincas incluí das en el plan de ordenación, y que 
dicha suma, de 60.000 pesetas, sea cargo al crédito consig­
nado en la partida 4.a del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

97 a 149. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
J efe de Edificaciones, y por ajustarse, según e! informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos prestintados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de RentaS y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Domingo Rosado Paraíso, para demolición de la 
finca número 10 de la calle de la Alegría. 

A Comunidad ele Propietarios, para construir una ,asa 
de siete plantas y sótano en la calle de Armengot, 3. 

A doña María Martín Ligas, para ampliar las plantas 
primera y segunda y reforma de la baja en la finca núme­
ro 9 de la calle de Alpedrete. 

A Edificaciones Monasterio (S. A.), para construir una 
casa de cinco plantas y semisótano en la calle de Alava, 
sin número, con vuelta a la de Santa Elena. 

A don Eduardo González Gómez, para demolición de 
la finca número 3 de la calle del Arroyo, con vuelta a la 
de la Alfalfa. 

A don Mariano Zugasti Pellejero, para ampliar la 
planta baja industrial en la finca números 14 a 18 de la 
calle de Alejandro Morán. 

A don Angel Bernardo Beltrán, para construir una casa 
de planta baja en la calle A, sin número (Aravaca). 
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A don Enrique Carbajo Fierro, para ampliar la planta 
baja en la finca número 14 de la avenida de la Albufera. 

A don José Luis Sánchez Zarzo, para construir un edi­
ficio de plantas baja y tres más en la calle de Boca Rana, 6. 

A don José Luis Sánchez Zarzo, para construir una 
casa de plantas baja y tres más en la calie de Boca Rana, 4. 

A Montajes Electrodomésticos (Mensa), para demoli­
ción y vaciado del solar de la finca número 15 de la calle 
de Catalina Suárez. 

A don Francisco Vadillo Fernández, para ampliar la 
planta sexta en la finca número 15 de la calle del Divino 
Vallés, con vuelta a la de la Aldea del Fresno. 

A don Marcos Eguizábal Ramírez, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja, siete más y dos áticos en 
la calle del Doctor Esquerdo, 18 y 20. 

A don José María de la Puerta de Pozas, para reforma 
y construcción de un chalé en la calle de Dolores Pove­
dano, 13. 

A Inmobiliaria Biomar (S. A.), para construir una casa 
de plantas de semi sótano, baja, cuatro más y ático en el 
paseo de Extremadura, 34. 

A don Julián Rodríguez Coronado, para construir una 
casa de plantas baja y dos más en la calle de la Esme­
ralda, 14. 

A don Lino Sanz Adán y a don Dimas Rivas García, 
para construir un edificio de plantas baja y tres más en la 
calle de Federico Grases, 32. 

A don Lucas del Castillo García-Caro, para reforma ele 
la planta baja, desmontar la cubierta y ampliación de la 
planta primera en la finca número 16 del paseo del General 
Primo de Rivera. 

A don Pascual Arcones Barroso, para demolición de la 
finca número 75 de la calle de Jacinto Benavente. 

A doña Dolores Rodríguez de Aragón, para ampliación 
de un segundo ático en la finca número 65 de la calle de 
J osé Ortega y Gasset. 

A don Ricardo Serrano y otros, para construir una por­
tada y una entreplanta en la calle de Jerónimo de Quin­
tana, sin número. 

A don Freties Pérez Lobo, para levantar una nueva 
planta en la finca número 296 de la calle de López de 
Hoyos. 

A don José Garaeta Marmisa, para reforma y amplia­
ción de la finca número 11 de la calle de Lóriga. 

A don Fernando Carmona Delgado, para demolición de 
la finca número 34 de la calle de Meléndez Valdés. 

A don Carlos Gómez Fernández, para construir una 
casa de planta baja en la calle de Mira-Ceti, sin número. 

A don Miguel de la Peña Vega, para construir una nave 
y servicios de planta baja en el camino de Manoteras, con 
vuelta a la calle Particular. 

A don Generoso Isisarri Armendía, para demoliciones 
interiores en la finca número 15 de la calle de Matilde 
Hernández. 

A don Alfonso López Rel1lentería, para demolición par­
cial de la nave en la finca número 52 ele la calle de María 
de Guzmán. 

A don Segundo Carlos Rodríguez López y a doña Mer­
cedes Castro Miguel, para reforma y ampliación de las plan­
tas baja y primera en la finca número 14 ele la calle del 
Mar del Japón. 

A don Emilio Martínez Domínguez, para construir una 
casa de plantas baja y cuatro más en la calle de Mariano 
Vela, 52, con vuelta a la de Dolores Barranco. 

A don Emilio Martínez Domínguez, para construir una 
casa. de plantas baja y tres más en la calle de Mariano 
Vela, 50, con vuelta a la de Jesús Montoya. 

A Romanchelar (S. A.), para construir una casa de plan­
tas de sótano, baj o y tres más en la calle de Nieremberg, 12. 

A don Pedro Zamorano Díaz, para ampliación de las 
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plantas primera y segunda en la finca número 2 de la 
calle de las Navas del Rey. 

A don Gustavo N ostrón, para reforma y ampliación de 
la planta primera (obra interior) en una finca sin número 
de la calle Novena (Ciudad Jardín). 

A doña Emilia García Fernández, para ampliación de 
las plantas sexta, ático, primera y segunda en la finca nú­
mero 6 de la calle de Narváez. 

A don Constantino Yáñez Diéguez, para construir una 
nave interior en la calle de la Oca, 74. 

A Hermanos Jiménez Blanco, para ampliar las plantas 
segunda y tercera en la finca número 33 de la calle del 
Olvido. 

A don Alfredo Ancos, para construir una casa de plan­
tas baja y primera en la calle del Olvido, sin número 
(Aravaca). 

A don Angel Fernando Tordesillas, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja y primera en el paseo de los 
Olmos, 63. 

A don Gregorio y a don Mario Rubio Arguero, para 
construir una casa de tres plantas en la calle de los Pinos 
Baja, 82. 

A doña María Teresa Ubeda Martín y a don Angel 
Alonso Ramos, para demoler la finca números 5 y 7 de la 
calle de Pedro Calleja. 

A don José Fernández de Troncóniz, para demolición 
total y cerramiento de la finca número 31 de la calle de la 
Princesa. 

A don Emilio García Jorge, para demolición total de 
una finca sin número de la calle de Pamplona. 

A don Ricardo Méndez Beltrán, para construir un ga­
raje particular en la calle de Ramón Crespo, 18. 

A doña Luisa Periquet García de los Ríos, para demoler 
la finca número 19 de la calle de San Marcos. 

A Carsal (S. L.), para demolición total de la finca nú­
mero 89 de la calle de Sambara. 

A don Ramón Areces, para demoler totalmente la finca 
número 13 de la calle de Tetuán. 

A don Eulalio Hernández Carrasco, para demoler la 
onstrucción interior en la finca número 10 ele la calle de 

El Toboso. 
A clon Federico García Burgos, para obras de amplia­

ción de una planta en la finca número 6 ele la calle de 
Urge!. 

A don Aquilino Cruz Dueñas, para obras de ampliación, 
elevando una planta de áticos, en la finca número 28 de 
la calle de la Virgen del Lluch . . 

A don Fernando Moncada López, para construir una 
na ve taller de planta baja en la calle de la ' Zarzuela, 3. 

A clon Ignacio Sánchez Marcos, para construir una 
casa de plantas baja y cinco más en la calle de Angel 
Larra, 15. 

A Cubells e Hijos (S. A.), para construir una casa de 
dos plantas de sótano, semi sótano, siete más y dos áticos eJ1 
la avenida clel Mediterráneo, sin número. 

150. Concecler licencia a clon Alejandro Herrero Mar­
domingo para construir un edificio destinado a vivienclas 
y locales cle negocio, compuesto de. plantas baja y dos 
más, en la calle de Benítez, sin número, con vuelta a la 
Nueva (Barajas), con arreglo al proyecto suscrito por e! 
arquitecto don Rafael Rodríguez Ginestal, si bien debera 
ancionarse a dicho señor con el duplo de los derechos co­

rrespondientes por haber comenzado las obras antes de ha­
llarse en posesión de la oportuna licencia municipal. 

151. Conceder licencia a Hilados y Tejidos (S. A.) 
para construir una fábrica de plantas de semi sótano, baja, 
dos más y ático, con destino a industrias de hilados y te­
jidos, en la calle del Bambú, sin número, con arreglo ?l 
proyecto suscrito por el arquitecto don Fernando GarcJa 
Mercadal, en razón a los favorables informes emitidos y la 
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consulta previamente resuelta en sentido favorable, la que, 
una vez aprobada por la Alcaldía Presidencia y por la 
Corporación, deberá pasar a la Administración de Rentas 
para la liquidación y percepción de los derechos munici~ 

pales. 
152. Conceder licencia a don Domingo Fernández Re­

nero para construir un edificio de cinco plantas en la calle 
del Doctor Zofío, 6, con dieciséis viviendas y locales co­
merciales, con arreglo al proyecto suscrito por el arquitec­
to don Emilio Carnicero Espinosa, pese 'a no ajustarse 
a la Ordenanza aplicable, que es la 12-B, en 10 referente 
a chimeneas de ventilación y al número de plantas, por 
poder considerarse como un caso especial, amparado en el 
artículo 89 de las normas generales de las Ordenanzas de 
Edificación, debiendo pasar a la Dirección de Edificaciones 
Privadas para que expida los volantes de tarifación, y a la 
Sección de Rentas y Exacciones para el cobro de los co" 
rrespondientes derechos. 

153. Conceder licencia de obras solicitada por don 
Eugenio Pecharromán Ramos para legalizar las realizadas 
en la fi nca número 7 de la calle de las Islas Hébridas, con 
arreglo al proyecto suscrito por el arquitecto don Víctor 
Caballero H ungría, ya que figura el consentimiento del co­
lindante para ajustar al mismo retranqueo ambas construc­
ciones, 10 que deberá consignarse expresamente en escri­
tura pública; sancionándose con el duplo de los derechos 
las obras realizadas, que lo han sido sin la previa obten­
ción de la licencia municipal. 

154. Conceder licencia a don Fernando Hernández 
Arroyo para legalizar las obras realizadas en la planta 
quinta de la finca número 52 de la calle de Juan Tornero, 
que fueron construídas abusivamente, con arreglo al pro­
yecto suscrito por el arquitecto don Pablo Salvador Eli­
zondo, consistente en la construcción de un ático sobre las 
cuatro plantas existentes. 

155. Conceder licencia de obras a don Alejandro He­
rrero Mardomingo ' para construir un edificio de nueva 
planta, compuesto de baja, primera y segunda, en la calle 
Nueva, sin número, con arreglo al proyecto suscrito por 
el arquitecto don Rafael Rodríguez Ginestal, si bien deberá 
sancionarse a dicho señor con el duplo de los derechos co­
rrespondientes por haber comenzado las obras antes de ha-
llarse en posesión de la oportuna licencia. ' 

156. Conceder licencia a don Alejandro Herrero Mar­
domingo para construir un edificio de nueva planta, com­
puesto de baj a, primera y segunda en la calle Nueva, sin 
número (Barajas), con arreglo al proyecto suscrito por el 
arquitecto don Rafael Rodríguez Ginestal, si bien deberá 
sancionarse a dicho señor con el abono del duplo de 'los de­
rechos correspondientes por haber empezado las obras antes 
de hallarse en posesión de la oportuna licencia municipal. 

Gobierno interior y Personal 

157. Ascender por antigüedad, en la vaqmte producida 
con fecha 4 de abril último, por jubilación de don Alberto 
Lasala Gravisaco, y cuya provisión corresponde a dicho 
turno, a Subjefe de Sección del Cuerpo Técni¡;:oadministra­
tivo (Rama de Secretaría), con efectos desde el día siguien­
te al indicado, a don Manuel Rodríguez Corral, que cuenta 
Con cuarenta y ocho años, tres meses y cuatro días de servi­
cios computables en el Cuerpo, siéndole de abono a partir 
de la citada fecha el nuevo haber que le corresponda con 
arreglo a la expresada categoría, una vez que el nombra­
miento, acordado en sesión de 27 de marzo último, a favor 
de don José Alvarez Estrada Martín de Oliva para cubrir 
la indicada vacante no ha podido llegar a tener efectividad 
por haber fallecido con anterioridad a la fecha ,en que la 
misma había de producirse. 

• 

6 de mayo de 19.63 

158,. .Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Felipe Capdepón Torres, que ,ocupa en la 
actualic;lad el número uno de los supernumerarios en expec: 
tativa de ascenso, para ocupar la _vacante producida por fa­
llecimiento del Médico numerario don Juan José Ramírez 
Montesinos, reconociéndole el haber anual i~icial de 22.000 
pesetas, que tendrán aplicación a la partida 142 del vigente 
presupuesto, con efectos desde el 8 de febrero del corriente 
año, fecha siguiente a la en que se produjo dicha vaca1J,te ; 
siéndole de aplicación los derechos y deberes establecidos 
en las bases de la convocatoria de que procede, en el regla­
mepto del Cuerpo y en los acuerdos municipales y dispo­
siciones de carácter general que le sean de aplicación. 

159. Disponer el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria de don Nicasio Joaquín Montero García, Inspec­
tor Jefe de Policía Municipal, a partir del día 1 de abril 
último, por no haberse reintegrado al servicio transcurridos 
los seis meses de licencia por asuntos propios, de conformi­
dad con los artículos 48-2.°, 62 y 63 del r.eglamento de 
Funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año desde aquella fecha, sin derecho a per­
cibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún efec­
to ,el tiempo que permanezca en tal situación, teniendo de­
recho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

160. Conceder a don Germán Vázquez Rodríguez, 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo, el pase 
a la situación de excedencia voluntaria, en lás condicione~ 
determinadas en los artículos 56, apartado d) ,. 62 y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local de 30 de mayo de 1952,' y modificación posterior adop­
tada por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se 
suprime el plazo máximo de duración de la excedencia vo­
luntaria a los funcionarios de Administración local, o sea 
por el plazo mínimo de un año, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que le sea computable a ningún efecto el 
tiempo que permanezca en tal situación, teniendo derecho al 
solicitar su reincorporación a ocupar la vacante que exist~ 
o la primera que se produzca en su categoría. 

161. Conceder a don Lorenzo Fiol Ruillán, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal , el pase a la situación de 
excedencia voluntaria desde el día 30 de abril 'Último, en 
las condiciones determinadas en los artículos 5(5, aparta­
do d) ,. 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952, y modifica­
ción posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, 
por él que se suprime el plazo máximo de duración de la 
excedencia voluntaria de los funcionarios de Administra­
ción local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que le sea computable a nin­
gún efecto el tiempo que permanezca en tal situación, te­
niendo derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la 
vacante que exista o la primera que se produzca en su ca­
tegoría. 

162. Disponer el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria de don Juan Ramírez Rodríguez, Guardia de Po­
licía Municipal, a partir del día 21 de abril último, fecha 
en que finalizaron los seis meses de licencia sin sueldo; y por 
haberlo así solicitado el interesado, de conformidad con los 
artículos 48, 62 y 63 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, o sea por el plazo mínimo de un año 
desde aquella fecha, sin derecho a percib.ir haber algulJo, 
y sin que le sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación, teniendo derecho al ~olic,itar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la pri­
mera que se produzca en su categoría .. 

163 a 166. Conceder a don Miguel Pérez Gómez, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal; a don Manuel 
Torres Márquez, Oficial primera de mostrador de la Sec-
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ció n de Encuadernación de Artes Gráficas Municipales; 
a don Emilio Elvira López, operario del Servicio de Lim ­
piezas, y a doña Lucía López Navarro, operaria de la 
limpieza de Casas Consistoriales, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d) ; 62 Y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, y modificación 
posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por 
el que se suprime el plazo máximo de duración de la exce­
dencia voluntaria de los funcionarios de Administración 
local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin derecho a per­
cibir haber alguno, y sin que les sea computable a ningúll 
efecto el tiempo que permanezcan en tal situación, teniendo 
derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

167. Acceder a la continuación en el servicio activo de 
la Auxiliar administrativo doña María de las Nieves Vilh~ 
Santamaría, que ha contraído matrimonio el día 28 de 
marzo último, en aplicación de la ley de 22 de julio de 1961, 
y de conformidad con el decreto de 1 de marzo de 1962, 
que regula la aplicación de la ley. 

168. Conceder el reingreso como operario del Servicio 
de Limpiezas a don Justino Victoriano García Ortiz, por 
haber solicitado el mismo su reincorporación y existir va­
cante, conforme al artículo 63-1 del reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

169. Reconocer y abonar un cuatrienio o quinquenio, 
con la antigüedad y por la cuantía que se determina, a los 
funcionarios que figurª-n en la siguiente relación: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Subjefe de Sección 

Don José Saavedra F errero ........ . 

] efes de Negociado 

Don Manuel Rodríguez Corral 
Don Lorenzo de Prada Sáez 

Subjefe de Negociado 

Don Agustín Menéndez Fernández. 

Auxiliares administrativos 

Don Juan José Alonso López 
Doña Josefa García de Dios 
Doña Dolores Lucas Ibáñez 

Au,1:iliar de Varios Servicios 

Don Moisés Fernández Bejerano. 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIO TES 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Adolfo Miguel Villar ........ . 
Don José González Pascual ..... . 
Don Guillermo Arroyo Alvaro .. . 
Don Manuel Cristóbal Guerrero .. . 
Don Julián Fernández Ochoa .... .. 
Don Máximo Baranda Perdiz .... . 
Don Federico Paternina de Re-

zusta ....................... ..... ..... . 
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Fecha 
del 

vencimiento 

15-4-1963 

11-4-1963 
7-4-1963 

1-4-1963 

18-4-1963 
24-4-1963 
24-4-1963 

28-4-1963 

2-4-1963 
7-4-1963 
9-4-1 963 

24-4-1963 
7-4-1963 
8-4-1963 

22-4-1963 

Cantidad 

Pesetas 

8.040,59 

8.473,75 
3.953,07 

4.871,79 

2.576,81 
2.576,81 
2.576,81 

3.117,94 

2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.129,60 
2.129,60 

2.129,60 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 

DE LA PLANTILA DE CASAS 

CONSISTORIALES 

Subalternos 

Don Manuel Rodríguez García .. . 
Don José Alarcón Vega ........... . 
Don José Antonio Cuadrado Ro-

bles .................................. . 
Don Manuel Fernández Asensio .. . 
Don Pablo Zurdo Martín .......... . 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES 

GENERALES 

Conductor mecánico 

Don Santiago Durán González 

SEGURIDAD 

Suboficiales 

Don Valeriano Ortega Bodas 
Don Antonio Alvarez Díaz ........ 

Sargento 

Don Teófilo Labrador Pérez ..... . 

Cabos 

Don José Muñoz Ayuso ........... . 
Don Rafael García de la Arena .. . 
Don Pedro V ázquez Sanz ........ . 
Don Benito Urbón Armera .. ...... . 
Don Eustaquio Hidalgo Alcántara. 
Don Mariano López Gómez ..... . 
Don Marcelino Diego Vareas Cas-

tañares ........................ .... .. 
Don Mariano Bravo Rodríguez 

Guardias 

Don Marcelino Arranz Gómez . . . 
Don Salvador Martínez López .. . 
Don Gabino Segovia Rincón ..... . 
Don Argimiro López N oguerol .. . 
Don J ulián Matías Moreno ... ..... . 
Don Gregorio García Acuña .. ... . 
Don Juan Fernández Huete ...... . 
Don Manuel Carrasco Pinedo .. . 
Don Mariano AgulIá López ..... . 
Don José María Sánchez Pérez .. . 
Don Jesús Aguado N úñez ........ . 

Vigilantes nocturnos 

Fecha 
del 

vencimiento 

14-4-1963 
1-4-1963 

11-4-1963 
24-4-1963 

8-4-1963 

24-4-1963 

15-4-1963 
1-4-1963 

Cantidad 

Pesetas 

2.947,43 
2.435,89 

2.435,89 
2.435,89 
2.013,13 

2.576,81 

3.382,07 
2.795 ,10 

7-4-1963 2.635,38 

2-4-1963 
9-4-1963 

28-4-1963 
29-4-1963 

1-4-1963 
1-4-1963 

1-4-1963 
13-4-1963 

16-4-1963 
26-4-1963 
13-4-1963 
7-4-1963 

10-4-1963 
30-4-1963 

1-4-1963 
3-4-1963 
4-4-1963 
6-4-1963 

14-4-1963 

2196,15 
2.196,15 
1.996,50 
1.996,50 
1.815 
1.815 

1.81 5 
1.815 

2.435,89 
2.435,89 
2.01 3,13 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.5 12,50 
1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 
1.5 12,50 

Don Máximo Faura Uceda 18-4-1963 2.013,13 
Don Alfonso Martínez-Conde Or-

tiz ..... .. ..... ... ............. .. . .. .. . 

UNIDAD DE GUARDERÍA 

Guardas 

Don Antonio Ariza Pigueroa 
Don Dionisia Díaz Navarro 
Don Felipe Arranz Jaro .......... .. 
Don Amelio Alba Calderón ...... .. 

• 

26-4-1963 

2-4-1963 
8-4-1963 
6-4-1963 

16-4-1963 

1.512,50 

2.435,89 
1.830, 12 
1.512,50 
1.512,50 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Afejandro Alcántara Naranjo. 
Don Nico1ás Alonso Magdalena .. . 
Don Valeriana Panadero Hernán-

dez ........ . .......................... . 

SOCORRO DE INCENDIOS 

Y SALVAMENTOS 

Bomberos 

Don Bienvenido Hernández de la 
Visitación ...... .................... . 

Don Matías Marcos Rodríguez 

SANI DAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Mónico Cid Botija .......... .. 
Don Gregorio García Chamón .. . 
Don Alejandro García Alvaro .... . 
Don Germán Higelmo Martín .... . 
Don T eófilo Román García López. 
Don Carlos Lemus González Cam-

puzano .... ......................... . 
Don Modesto Martínez Piñeiro .. . 
Don Tomás Tártalo Martínez ... .. . 
Don Simón Viñals Cañil .......... .. 
Don Scbastián Calderón Blanco .. . 
Don Manuel Morales ROlnero - Gi-

rón ....... ........................... .. 
Don Teodoro Delgado Pérez ..... . 
Don Evelio Elizalde Laínez ........ . 
Don José Antonio Martínez-Piñei-

ro Carames ...................... . . . 
Don Antonio VilarSancho ........ . 
Don E nrique Ayear Benzo ....... .. 
Don F rancisco Calderón Villalobos. 
Don Carlos Daudén Sala .......... .. 
Don Fernando Descalzo Faraldo .. . 
Don L uis Fernández Grau ........ . 
Don Baltasar Gracia Arbona ..... . 
Don F rancisco .T avier Matos Agui-

lar .. ... .. ... ...... ................... . 
Don F rancisco Rodríguez Lozano. 

Tocólogos 

Don M a n u e 1 Romero - Girón Cas-
tellón .... ............................ . 

Don Segismundo Gascón Merayo. 
Don Agustín Valcárcel Juan .. . .. .. 
Don Angel Puras Muñoz ........... . 

Practicantes 

Don Manuel Cota Alvarez 
Don Napoleón Muñoz Heras ...... 
Don José Luis Martínez Illescas 

Bugallo ............... . . ... .... ..... . 
Don José Luis Batalla Pastor ..... . 
Don Agustín Blázquez Santamaría. 
Don José Emilio J omse AH ...... . 
Don Manuel Martínez Aldaria ... .. 
Don Laureano Montero Amor 
Don Juan Navarro Belmonte ..... . 
Don Julio Pérez Ruiz .............. . 
Don José Luis Ramos Sánchez .. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

14-4-1963 
14-4-1963 

14-4-1963 

1-4-1963 
1-4-1963 

13-4-1963 
13-4-1963 
13-4-1963 
3-4-1963 
6-4-1963 

15-4-1963 
1-4-1963 
1-4-1963 
1-4-1963 
8-4-1963 

28-4-1963 
1-4-1963 

29-4-1963 

29-4-1963 
29-4-1963 
30-4-1963 
30-4-1963 
30-4-1963 
30-4-1963 
30-4-1963 
30-4-1963 

30-4-1963 
30-4-1963 

20-4-1963 
28-4-1963 
29-4-1963 
30-4-1963 

1-4-1963 
1-4-1963 

29·4-1963 
29-4-1963 
29-4-1963 
29-4-1963 
29-4-1963 
29-4-1963 
29-4-1963 
29-4-1963 
29-4-1963 

Cantidad 

Pesetas 

1.375 
1.375 

1.375 

3.117,94 
3.117,94 

4.715,89 
4.715,89 
4.715,89 
3.897,43 
3.897,43 

3.897,43 
3.543,12 
3.543,12 
3.543,12 
3.221,02 

3.221,02 
2.420 
2.420 

2.420 
2.420 
2.420 
2.420 
2.420 
2.420 
2.420 
2.420 

2.420 
2.420 

3.221,02 
3.221,02 
2.420 
2.420 

2.737,86 
2.737,86 

2.262,70 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Vicente Royo Zapata ........ . 
Don Teófilo Salmador Segovia .. .. 
Don Luis de Santiago Espantaleón. 
Don Santiago Astario Calvo ...... .. 
Don J ulián Ballester González .... . 
Don Leovigildo Cabrera Delgado .. . 
Don Antonio García Carcedo ..... . 
Don Roberto González Fernández. 
Don Carlos Timénez Llorente .... . . 
Don David junquera Gómez ...... .. 
Don Tasé Merino Miret ............ . 
Don Francisco Miras Alvarez ... .. . 
Don Luis Miguel Molinero Beiro. 
Don Antonio Emilio Muñoz San 

Román ...................... ....... . 
Don Abelardo Pineda Casán ...... .. 
Don Luis Puljoras Canal s ......... . 
Don José Luis Rico Pérez ........ ... . 
Don José Rubio Romero ........... , 
Don Luis Sevillano Marcos ...... . . . 
Don Pedro Pérez López . ........... . 

Matrona 

Doña Manuela Pérez Pinar ..... ... . 

Enfermera 

Doña María de la Luz Herrera Gu-
tiérrez ............................... . 

GUARDERÍAS INF ANTILES, 

COMEDORES Y CANTINAS 

ESCOLARES 

Inspectora de orden y clase 

Doña Ana María Cebrián Sánchez. 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor fannacéutico 

Don Jesús Daniel Sanz Silván 

Profesores Veterinarios 

Don Pedro Calleja Azpizúa ....... .. 
Don Fernando Hernández Gil . .... . 

ORRAS y SERVICIOS LOCALES 

Ayudantes 

Don Rafael Valcárcel Maceres .. ... 
Don Ernesto G u t i é rr e z González 

Barragán .... ... .................... . 

Aparejador 

Don José Luis Marín Núúez de 
Prado .. ... ...... ..................... . 

Téc1~ico industrial 

Don Prudencio Perera Cruz 

Auxiliar no titulado Topógrafo 

Don Manuel Nieves Cacheiro ...... 
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Fecha 
del 

vencimiento 

29-4-1963 
29-4-1963 
29-4-1963 
30-4-1963 
30-4-1963 
30-4-1963 
30-4-1963 
30-4-1963 
30-4-1963 
30-4-1963 
30-4-1963 
30-4-1963 
30-4-1963 

30-4-1963 
30-4-1963 
30-4-1963 
30-4-1963 
30-4-1963 
30-4-1963 
12-4-1963 

29-4-1963 

1-4-1963 

23-4-1963 

2-4-1963 

1-4-1963 
4-4-1963 

20-4-1963 

21-4-1963 

12-4-1963 

12-4-1963 

4-4-1963 

Cantidad 

Pesetas 

1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 

' 1.870 

1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.870 
1.700 

1.870 

2.737,86 

1.663,75 

3.221,02 

4.715,89 
3.543,12 

2.057 

2.057 

2.057 

2.488,97 

2.057 
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170. Reconocer y abonar un cuatrienio, por la antigüe­
dad y ·por la cuantía que se determina, a los operarios jor­
naleros de plantilla que figuran en la relación que obra 
unida al expediente. 

171. Reconocer al Subalterno don A. Tiburcio García 
Sánchez como fecha de arranque a efectos de cuatrienios 
la del 6 de noviembre de 1939, y señalándole el vencimien­
to del próximo, que será el sexto, el día 6 de noviembre del 
año en curso, siempre que hasta entonces no se produzca 
interrupción en sus servicios, rectificando así el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 30 de marzo de 1962, 
que le señalaba como fecha de vencimiento el día 6 de no­
viembre de 1964. . 

172. Conceder al operario de Parques y Jardines don 
Pedro Expósito Carta un anticipo reintegrable de dos men­
sualidades, cuyo importe, de 2.550,68 pesetas, deberá rein­
tegrar en catorce mensualidades, debiendo previamente sus­
cribir un compromiso en el cual se obligue a ello, mediante 
descuento que efectuará su Pagador al tiempo de abonarle 
sus jornales; el referido gasto tendrá aplicación al crédito 
consignado en la partida 867 del vigente presupuesto. 

173. Conceder al operario de Parques y Jardines don 
Ramón Alegre Jiménez un anticipo reintegrable de dos 
mensualidades, cuyo importe, de 4.108,12 pesetas, deberá 
reintegrar en catorce mensualidades, debiendo previamente 
suscribir un compromiso en el cual se obligue a ello, me­
diante descuento que efectuará su Pagad~r al tiempo de 
abonarle sus jornales; el referidó gasto tendrá aplicación al 
crédito consignado en la partida 867 del vigente presupuesto. 

174. Conceder al operario del Servicio de Cementerios 
don Antonio Mendoza del Río un anticipo reintegrable de 
dos mensualidades, cuyo importe, de 3.087,60 pesetas, deberá 
reintegrar en catorce mensualidades, debiendo previamente 
suscribir un compromiso en el cual se obligue a ello, me­
diante descuento que efectuará su Pagador al tiempo de 
abonarle sus jornales; el referido gasto tendrá aplicación al 
crédito consignado en la partida 867 del vigente presupuesto. 

175. Abonar a don Marcelo Baladrón Fernández, 
Conductor mecánico de Talleres Generales, el importe co­
rrespondiente a un premio de gestión por incremento de 
ingresos, no percibido por el interesado en el momento opor­
tuno, y reintegrado a los fondos municipales, que asciende 
a la cantidad de 235,20 pesetas, que tendrán aplicación al 
crédito incorporado como Resultas, partida 901, del vigente 
presupuesto. 

176. Abonar a don Saturnino Montero López, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, la cantidad de 360 pesetas, 
importe de la ayuda familiar correspondiente a un hijo, por 
los meses de noviembre y diciembre de 1961, a razón de 
180 pesetas al mes, cantidad que será abonada con cargo al 
capítulo VIII, artículo 1.°, del vigente presupuesto. 

177. Abonar la suma de 690 pesetas a tres mujeres de 
la limpieza por trabajos realizados en el Instituto de U r­
gencias Respiratorias Fabiola de Mora y Aragón, cantidad 
que ha sido suplida por el Conserje del mismo, don Lorenzo 
Riquelme, y que tendrá aplicación al crédito consignado 
como Resultas, partida 900, del vigente presupuesto. 

178. Abonar a don Timoteo MartÍnez Carrizo, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, en situación de excedencia 
voluntaria, el importe de la parte proporcional de la men­
sualidad extraordinaria de julio de 1962, con arreglo a los 
cincuenta y cinco días trabajados durante el primer semes­
tre de dicho año, que asciende a la cantidad de 366,30 pe­
setas, que tendrán aplicación al crédito que para estas aten­
ciones ha sido incorporado al capítulo VIII, artículo 1.0, 
del vigente presupuesto. 

179. Abonar a don Fernando López Cruz, operario del 
Servicio de Limpiezas, en situación de excedencia volunta­
ria, el importe de la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de Navidad de 1962, con arreglo a los se-
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tenta y ocho días trabajados durante el segundo semestre 
de dicho año, que asciende a la cantidad de 519,48 peseta 
que tendrán aplicación a la partida 249 del vigente pre~ 
supuesto. 

·180. Abonar a don Luis Pedroche Barajas, operario 
del Servicio de Limpiezas, en situación de excedencia vo­
luntaria, el importe de la parte proporcional de la mensua­
lidad extraordinaria de Navidad de 1962, con arreglo a los 
ciento siete días trabajados durante el segundo semestre de 
dicho año, que asciende a la cantidad de 71'2,62 pesetas, que 
tendrán aplicación a la partida 249 del vigente presu­
puesto. 

181. Abonar a don Antonio Maurelles Zamora, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, en situación de excedencia 
voluntaria , el importe de la parte proporcional de la men­
sualidad extraordinaria de Navidad de 1962, con arreglo 
a los ochenta y seis días trabajados durante el segundo se­
mestre de dicho año, que asciende a la cantidad de 648,44 
pesetas, que tendrán aplicación a la partida 249 del vigente 
presupuesto 

182. Abonar a don Ildefonso Cantero Rivera, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, en situación de excedencia 
voluntaria, el importe de la parte proporcional de la men­
sualidad extraordinaria de Navidad de 1962, con arreglo 
a los ciento treinta y tres días trabajados durante el segun­
do semestre de dicho año, que asciende a la cantidad de 
911,05 pesetas, que tendrán aplicación a la partida 249 del 
vigente presupuesto. 

183. Abonar a don Domingo Criado Palancar, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, en · situación de excedencia 
voluntaria, el importe de la parte pr.oporcional de la men­
sualidad extraordinaria de Navidad de 1962, con arreglo 
a los ciento cuarenta y nueve días trabajados durante el 
segundo semestre de dicho año, teniendo en cuenta que 
hay que descontarle cuatro días de jornal percibido indee 
bidamente por el interesado durante el mes de noviembre, 
. resultando las siguientes cantidades: por la parte propor­
cional de la· mensualidad extraordinaria de Navidad, pesetas 
1.149,79, de las que hay que deducir cuatro días de jornal 
de noviembre, 179,08 pesetas: por cuatro días de plus de 
mando de noviembre, seis pesetas, y por cuatro días de plus 
de carestía de vida, 22,20 pesetas; quedando una diferencia 
a su favor de 942,51 pesetas, que serán abonadas al inte­
resado con cargo a la partida 249 del vigente presupuesto. 

184. Abonar a don Luis Cortés Gil, operario del Ser­
vicio de Limpiezas, en situación de excedencia voluntaria, 
el importe de la parte proporcional de la mensualidad extra­
ordinaria de Navidad de 1962, con. arreglo a los ochenta 
y seis días trabajados durante el segundo semestre de dicho 
año, que asciende a la cantidad de 648,44 pesetas, que ten­
drán aplicación a la partida 249 del vigente presupuesto. 

185. Abonar a don Cornelio Brun Lizandra, operario 
de Alcantarillado de Vías, Circulación y Transportes, el 
importe de la diferencia existente · entre la parte propor­
cional de la paga extraordinaria de Navidad de 1962, que 
le fué abonada, y la que efectivamente le correspondía con 
arreglo a los días trabajados en el segundo semestre de 
dicho año, o sea hasta el 1 de noviembre, en que dejó de 
prestar servicio, por haberle sido concedida una licencia 
de seis meses sin percibo de jornales, resultando la siguiente 
cantidad: por la parte proporcional de la mensualidad extra­
ordinaria de Navidad, en razón a los ciento veintitrés días 
trabajados en el segundo semestre de 1962, y con arreglo 
a 41,14 pesetas de jornal diario, 842,55 pesetas, de las que 
hay que deducir, acr.editado en la nómina de la mensualidad 
extraordinaria de Navidad, 425,01 pesetas, quedando una 
diferencia a su favor de 417,54 pesetas, que será abonada 
al interesado con cargo a la partida 249 del vigente pre­
supuesto. 

186. Abonar a don José Fernández-Quevedo Mesta, 
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Médico de la Beneficencia Municipal, jubilado, la cantidad 
de 3.484,87 pesetas, que fueron reintegradas en fondos mu­
nicipales por no haberse personado el interesado a perci­
birla en fecha oportuna, y que corresponden a su pensión 
del mes de enero del año en curso, que será satisfecha con 
cargo a la partida 666 del vigente presupuesto. 

187. Abonar a doña María González de Vicente, como 
esposa del Practicante de la Beneficencia Municipal, con­
tratado, don Fernando Díez Palenzue!a, la 'cantidad de 
446,20 pesetas,' importe del plus fainiliar del mes de abril 
de 1961, cinco puntos, a razón de 89,24 pesetas, que no 
percibió la interesada a su debido tiempo, siendo cargo dicha 
suma al capítulo VIII, artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

188. Abonar a don Ricardo Jaén Alonso, Encargado 
'del Taller de E lectricistas instaladores de Talleres Genera­
les, el importe correspondiente a la participación por dife­
rencias de recaudación no percibido por el interesado en 
su momento oportuno, y reintegrado a los fondos municipa­
les, que asciende a la cantidad de 117,60 pesetas, que tendrá 
aplicación a la partida 901, Resultas, del vigente presu­
puesto. 

189. Abonar a don Vicente Casabán Campos, Repar­
tidor del Matadero Municipal, jubilado, el importe de las 
diferencias de pagas extraordinarias acumuladas desde el 
mes de enero a diciembre de 1962, no percibido por el inte­
resado, y reintegrado a los fondos municipales, que asciende 
a la cantidad de 4.021,53 pesetas, que tendrán aplicación 
a la partida que figura en e! capítulo VIII, Resultas, de! 
vigente presupuesto. 

190. Abonar a don Manue! García Encinas, operário 
del Laboratorio Municipal, jubilado, e! importe de la pen~ 
sión de! mes de noviembre de 1962, no percibido por el 
interesado, y reintegrado a los fondos municipales, que as­
ciende a la cantidad de 486,30 pesetas, que tendrán aplica­
ción a la correspondiente partida que figura en d capítu­
lo VIII, Resultas, del vigente presupuesto. 

191. Abonar a don Juan Bullidq Loyola, operario del 
Servicio de Parques y Jardines, jubilado, el importe de la 
pensión y ayuda familiar del mes de octubre de 1962, no 
percibido por el interesado, y reintegrado a los fondos mu­
nicipales, que asciende a la cantidad de 1.730,45 pesetas, 
que ter,urán aplicación a la correspondiente partida que 
figura en el capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto. 

192. Abonar a don Antonio Guillén Lopetegui, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, jubilado, el importe de la 
pensión del mes de febrero del año en curso, no percibido 
por el interesado, y reintegrado a los fondos níunicipales, 
que asciende a la cantidad de 653,23 pesetas, que ten~rán 
aplicación a la partida 667 del vigente presupuesto. ' 

193. Abonar a don Leandro Casado Lorenzo, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, el importe de la parte pro-' 
porcional de la paga extraordinaria de Navidad de 1962, no 
percibida por el interesado, y reintegrado a los fondos mu-' 
nicipales, que asciende a la cantidad de' 1.200 pesetas, que 
tendrán aplicación a la partida 116 del vigente presupuesto. 

194. Abonar a don Santiago Martín Fernández, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal, jubilado, el importe 
de la pensión del mes de diciembre de 1962, no percibido 
por el interesado, y reintegrado a los fondos municipales, 
qué asciende a la cantidad de 979,88 pesetas, que tendrán 
aplicación a la correspondiente partida que figura en el, 
capítulo VIII, Resultas, del vigente presupüesto. 

195 . Abonar a don Justino Gil Gascuñana, Vigilante 
de evacuatorios, jubilado, el importe de la pensión de los 
meses de agosto y septiembre y media paga ex'traorclinaria, 
no percibido por el interesado, y reintegrado a los fondos 
municipales, que asciende a la cat1tidad de 3.316,25 pesetas, 
que tendrán aplicación a la partida 900 del vigente presu­
puesto. 

196. Abonar a doña Guadalupe Carulla Solsona, en 

6 de mayo de 1%3 

concepto de viuda del que fué Auxiliar temporero del im­
puesto de lujo don Miguel Irisarré Ibáñez, conjuntamente 
con sus dos hijos mayores de edad, llamados Francisca 
y Miguel, las siguientes cantidades devengadas y no perci­
bidas por el causante: por los haberes del mes de febrero, 
1.041,66 pesetas; por las diferencias hasta 1.200, 158,34 
pesetas; por el plus familiar, 240 pesetas; por el plus de 
carestía de vida, 154,58 pesetas; por horas extraordinarias 
de febrero, 191,50 pesetas, y por la parte proporcional de 
las pagas extraordinarias de abril y 18 de julio del año en 
curso, 560 pesetas; cantidades que serán cargo a la par­
tida 39 del vigente presupuesto. 

197. Abonar a don José Gónzález San Juan, en con­
cepto de hijo del que fué Vigilante de Arbitrios don José 
González Fernández, conjuntamente con sus tres herma­
nas mayores de edad, llamadas Natividad, Concepción 
y Juana, las siguientes cantidades devengadas y no perci­
bidas por el causante: por la pensión de enero, 1.360,82 
pesetas, y por la parte proporcional de la media y una 
pagas de abril y julio, 444,44 pesetas; cantidades que serán 
cargo a las partidas 666 y 672, respectivamente, ambas del 
vigente presupuesto. 

~98. Abonar a doña Angeles Sánchez Román, en con­
cepto de viuda del que fué Médico de la Beneficencia Mu­
nicipal, jubilado, don Angel Villegas Gallifa, las siguientes 
cantidades devengadas y no percibidas por el causante: por 
la pensión del mes de febrero, 5.436,77 pesetas, y por la 
parte proporcional de la media y una pagas de abril y julio, 
5.301,24 pesetas; cantidades que serán cargo a las parti­
das 666 y 672, respectivamente, ambas del vigente presu­
puesto. 

199. Abonar a doña Isabel Maroto Brochier, en con­
cepto de viuda del que fué Jefe administrativo de la Casa 
de Socorro de Palacio, jubilado, don Jesús Fernández 
Esteban, conjuntamente con sus dos hijos mayores de _ 
edad, llamados Juan José y Blanca, la cantidad de 2.891,38 
pesetas, correspondiente a la paga extraordinaria de N a­
vidad, y que tendrá aplicación a la partida 673 del vigente 
presupuesto. 

200. Abonar a doña María Teresa Peydró Rodríguez, 
en concepto de hija de la que fué Maestra municipal, ju­
bilada, doña Amparo Rodríguez Marqués, las siguientes 
cantidades devengadas y no percibidas por la causante: por 
la pensión del mes de marzo, 1.393,50 pesetas, y por la 
parte proporcional de la media y una pagas de abril y julio, 
703,82 pesetas; cantidades que serán cargo a las parti­
das 666 y 672, respectivamente, ambas del vigente pre­
supuesto. 

201. Abonar a doña Rosa Sánchez Sánchez, en con­
cepto de viuda del que fué Vigilante de Arbitrios don 
Aurelio Rodríguez González, conjuntamente con su hijo, 
llamado Aurelio, las siguientes cantidades devengadas y no 
percibidas por el causante: por los haberes líquidos del mes 
de febrero, 2.007,77 pesetas; por el plus de carestía de vida 
(líquido), 198 pesetas; por la ayuda familiar del mismo 
mes; 240 pesetas, y por la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias de abril y 18 de julio, 1.288,40 pesetas; 
cantidades que serán cargo a las partidas 29, 33, 31 y 29, 
respectivamente, todas ellas del vigente presupuesto: 

202. Abonar a doña Juana Natividad Sanz Sanz, en 
concepto de viuda del que fué Oficial tipógrafo don Julián 
de Castro Duque, las siguientes cantidades: por los jorna­
les del mes de enero, 1.679,45 pesetas'; por la ayuda fami­
liar, 240 pesetas; por el plus de carestía de vida del mes de 
enero, 184,14 pesetas; por la gratificación transitoria con­
cedida por acuerdo plenario de 27 de abril de 1962, 294,32 
pesetas; por la parte proporcional de la media mensualidad 
extraordinaria del mes de abril, 204,96 pesetas, y por la 
gratificación transitoria concedida por acuerdo plenario de 
27 de abril de 1962 de la mensualidad extraordinaria de 
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abril, 33,39 pesetas; cantidades que serán abonadas a la in­
teresada con cargo: la primera y quinta cifras, a la parti­
da 223; la segunda, a la 226; la tercera, a la 228, y las 
cuarta y sexta, a la 224, todas ellas del vigente presupuesto. 

203. Abonar a doña Eugenia Garea Valdés, en con­
cepto de viuda del que fué Conductor de Talleres Generales, 
jubilado, don Enrique Martín Fernández, conjuntamente 
con su hijo mayor de edad, las siguientes cantidades: por 
la pemión de diciembre de 1962, 3.284,28 pesetas; por la 
parte proporcional de la paga de Navidad, 2.735,92 pese­
tas, y por la ayuda familiar de diciembre, 240 pesetas; can· 
ti dad es que serán abonadas a los interesados con cargo a la 
partida 900, capítulo VIII, Resultas, del vigente presu­
puesto. 

204. Abonar a don Baldomero y a doña Francisca 
Martínez Palomares, en concepto de hijos del que fué Con­
ductor de Talleres' Generales, jubilado, don Baldomero 
Martínez Artiaga, las siguientes cantidade : por la pensión 
de diciembre de 1962, 1.490,68 pesetas, y por la parte pro­
porcional de la paga extraordinaria de 1 avidad, 1.112,38 
pesetas; cantidades que serán abonadas a los interesados 
con cargo al capítulo VIII, Resultas, y a la partida 672, ' 
respectivamente, del vigente presupuesto. 

295. , Abonar a doña Juana, a doña Micaela y a don 
Justo Silva García, en concepto de hijos del que fué ope­
rario de Talleres Generales, jubilado, don Melitón Silva 
Ortiz, las siguientes cantidades: por la pensión de octubre 
de 1962, 513,74 pesetas, y por la parte proporcional de la 
paga de Navidad, 327,70 pesetas; cantidades que serán 
abonadas a los interesados con cargo al capítulo VIII, Re­
sultas, y a la partida 672, respectivamente, del vigente pre­
supuesto. 

- 206. Abonar a doña Antonia de la Merced Expósito, 
en concepto de viuda del que fué Oficial cantero de Vías 
Públicas, jubilado, don Tomás Lucas Martínez, conjunta­
mente con sus dos hijos mayores de edad, las siguientes 
cantidades: por la pensión de febrero, 3.333,96 pesetas; 
por la parte proporcional de la media y una pagas de 
abril y julio, 1.646,30 pes,etas, y por la ayuda familiar del 
mes de febrero, 240 pesetas; cantidades que serán abona­
das a los interesados con cargo a las partidas 667, 672 y 673, 
respectivamente, todas ellas del vigente presupuesto. 

207. Abonar a doña Eulalia García Fresno, en con­
cepto de viuda del que fué operario de Vías Públicas, ju­
bilado, don Andrés Domínguez Estría, las siguientes can­
tidades: por la pensión de febrero, 742,77 pesetas; por la 
parte proporcional de la media y una pagas de abril y julio, 
334,52 pesetas, y por la ayuda familiar del mes de febrero, 
240 pesetas; cantidades que serán abonadas a la interesada 
con cargo a las partidas 667, 672 y 673, respectivamente, 
todas ellas del vigente presupuesto. 

208. Abonar a doña Eugenia Martín Pesquera, en 
concepto de viuda del que fué operario de Vías y Obras, 
jubilado, don Guillermo Martín Martín, conjuntamente con 
sus dos hijos mayores de edad, las siguientes cantidades: 
por la pensión de febrero, 1.224,18 pesetas; por la parte 
proporcional de la media y una pagas de abril y julio, 453,32 
pesetas, y por la ayuda familiar del mes de febrero, 240 
pesetas; cantidades que serán abonadas a los interesadoti 
con cargo a las partidas 667, 672 y 673, respectivamente, 
todas ellas del vigente presupuesto. 

209. Abonar a doña Enriqueta Ariza Bustos, en con­
cepto de viuda del que Ítié operario del Servicio de Acopios, 
jubilado, don Rafael Juárez Sánchez, conjuntamente con 
su hijo mayor de edad y con los dos hijos habidos en el 
primer matrimonio del causante, la cantidad de 133,32 pe­
setas, importe de la parte proporcional de la media y una 
pagas extraordinarias de abril y julio del año en curso; 
tántidad que será abonada a los interesados con cargo a la 
partida '673 del vigente presupuesto. 
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210. Abonar a doña Carmen Manzanares Jiménez, en 
concepto de viuda del que fué Encargado de Sección del 
Servicio de Limpiezas don Francisco Ugena' Alvarez, por 
sí y en representación de sus ocho hijos menores de edad 
y conjuntamente con la mayor, las siguientes cantidades: 
por los jornales del mes de diciembre de 1962, 2.424,36 pe­
setas; por el plu'!> de mando del mismo mes, 92,07 pesetas; 
por la ayuda familiar, 1.140 pesetas; por el plus de carestía 
de vida, 181,08 pesetas, y por la mensualidad extraordi­
naria de Navidad, 2.530,50 pesetas; cantidades que serán 
abonadas a los interesados con cargo al crédito que para 
estas atenciones ha sido incorporado al capítulo VIII, ar­
tículo 1.0, del vigente presupuesto. 

211. Abonar a doña Bernarda Iglesias Martínez, en 
concepto de viuda del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas don Dimas Oliva Herrero, conjuntamente con sus 
tres hijos mayores de edad, llamados Angel, Tomás y Ga­
briel, las siguientes cantidades devengadas y no percibidas 
por el causante: por la pensión de enero, 1.416,82 pesetas, 
y por la parte proporcional de la media y una pagas de 
abril y julio, 236,14 pesetas; cantidades que serán cargo 
a las partidas 667 y 672 del vigente presupuesto. 

212. Abonar a doña Martina Domínguez de b Igle­
sia, en concepto de viuda del que fué operario del S-::rvicio 
de Limpiezas don Jesús García Vara, por sí y en reDresen­
tación de sus tres hijos menores de edad, la canti '.! ad de 
2.513,08 pesetas, importe de la mensualidad extraonlinaria 
de Navidad; cantidad que será abonada a la interesala con 
cargo a la partida 249 del vigente presupuesto. 

213. Abonar a doña Carmen, doña Pilar, doñ:i Luisa 
y don Francisco Alarilla Martín, en concepto de hijos del 
que fué Capataz de Parques y Jardines, jubilado y falle­
cido, don Mariano Alarilla Bravo, las siguientes cantidades: 
por la pensión de diciembre de 1962, 1.074,15 p~setas, 
y por la paga extraordinaria de Navidad, 1.039,50 pesetas; 
cantidades que serán abonadas a los interesados con cargo 
a la partida 900, Resultas, del vigente presupuesto. 

214. Abonar a doña María Larrenza Caballe 'o, en 
concepto de hermana del que fué operario de f'arques 
y Jardines, jubilado y fallecido, don Saturnino Larrenza 
Caballero, las siguientes cantidades: por la pensión ~e oc­
tubre de 1962, 915,79 pesetas, y por la parte proporcional 
de la paga de Navidad, 269,56 pesetas; cantidad,"s que 
serán abonadas a la interesada con cargo a la partida 900, 
Resultas, del vigente presupuesto. 

215. Abonar a doña Aquilina María Herranz, e~ con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Parques 
y Jardines, jubilado, don Juan Ruiz de la Cerda, cor,junta­
mente con su hija mayor de edad, las siguientes cantidades : 
por la pensión de diciembre de 1962, 655,02 pesetas, y por 
la paga extraordinaria de Navidad, 655,02 pesetas; canti­
dades que serán abonadas a las interesadas con cargo al 
capítulo VIII, Resultas, y a la partida 672, respectivamen­
te, del vigente presupuesto. 

216. Abonar a doña Herminia Rodríguez Alvarez, en 
concepto de viuda del que fué operario de Parques y Jardi­
nes don Antonio López González, conjuntamente con do~a 
Josefa González Fernández, madre del causante, las Si­

guientes cantidades: por los jornales del mes de noviembre 
de 1962, 1.383,88 pesetas; por la ayuda familiar, 240 pe-­
setas; por el plus de carestía de vida de dicho mes, 151,47 
p'esetas, y por la parte proporcional de la mensualidad extra­
ordinaria de Navidad, 1.244,50 peseta; cantidades que serán 
abonadas a las interesadas con cargo al crédito que para 
estas atenciones ha sido incorporado al capítulo VIII, ar­
tículo 1.0, del vigente presupuesto. 

217. Abonar a doña Francisca Gómez Navarro, en 
concepto de viuda del que fué operario de Cementerios mU' 
nicipales, jubilado, don Donato Agueda Moras, conjunta-
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mente con sus seis hijos mayores de edad, las siguientes 
cantidades: por la pensión de noviembre de 1962, 400 pe­
setas, y por la parte proporcional de la paga de Navidad, 
333,30 pesetas; cantidades que serán abonadas a los inte­
resados con cargo a la partida 900, Resultas, del vigente 
presupuesto. 

218. Abonar a doña Josefa Martínez González, en 
concepto de viuda del que fué operario del Servicio de Ce­
menterios municipales don Antonio Eibar Molina, por sí 
yen representación de sus tres hijos menores de edad, y con­
juntamente con el mayor, las siguientes cantidades: por 
los jornales del mes de enero, 1.574,94 pesetas; por la ayuda 
familiar , 480 pesetas; por el plus de carestía de vida, 156,52 
pesetas, y por el plus de traslado, 49,50 pesetas; cantidades 
que serán abonadas a los interesados, en unión de la retri­
bución complementaria concedida por acuerdo plenario de 
26 ele diciembre de 1962, con cargo: la primera y cuarta 
cifras, a la partida 199; la segunda, a la 200, y la tercera, 
a la 202, todas ellas del vigente presupuesto. 

219. Abonar a doña Hermenegilda Bengoechea Orte·· 
ga, en i'fJncepto de viuda del que fué Inspector de Policía 
Municipal, jubilado, don Joaquín Lara Arenas, conjunta­
mente m n sus seis hijos mayores de edad, las siguientes 
cantid,v[.-:s : por la pensión de diciembre de 1962, 744,49 
pesetas; por la ayuda familiar, 220,92 pesetas, y por la paga 
extraoré inaria de Navidad, 744,49 pesetas; cantidades que 
serán <:.bonadas a los interesados con cargo: las dos pri­
meras cifras, a las correspondientes partidas del capítu­
lo VIH , Resultas, y la tercera, a la partida 672, del vigente 
presuJY esto. 

220. Abonar a don Eleuterio, doña María de la Con­
cepción y don Jesús Bargueño Taravillo, en concepto de 
hij os del que fué Inspector de Policía Municipal, jubilado, 
don E '1.dio Bargueño Lázaro-Carrasco, conjuntamente con 
su hennana María del Carmen, las siguientes cantidades: 
por la pensión de diciembre de 1962, 806,86 pesetas, y por 
la parte proporcional de la paga extraordinaria de Navi­
dad, 770,58 pesetas; cantidades que serán abonadas a los 
interes8dos con cargo al capítulo VIII, Resultas, y a la 
partida 672, respectivamente, del , vigente presupuesto. 

221
, Abonar a doña María del Pilar Tejero Fuentes, 

en COf',~pto de viuda del que fué Cabo del Cuerpo de Po­
licía "i'/funicipal don Félix Fuentes Huertas, por sí y en re­
presepí teión de su hija menor de edad, las siguientes canti­
dad es , por los haberes líquidos del mes de noviembre 
de 19(2, 1.668,56 pesetas; por el plus de . carestía de vida 
(líqui(l o), 185,63 pesetas; por la ayuda familiar (líquida), 
469,46 pesetas; por el plus (líquido), 592,17 pesetas; por 
la gra ~ificación extraordinaria íntegra por servicios presta· 
dos en la Sección de Estadística durante el mes de sep­
tiembre de 1962 (acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 
de diciembre de 1962), 720 pesetas, y por la parte pro­
porcional de la paga extraordinaria de Navidad del pasado 
año, 1.488,33 pesetas; cantidades que serán abonadas a la 
interesada con cargo al crédito incorporado como Resul­
tas, capítulo VIII, artículo 1.0, al vigente presupuesto, 

222. Abonar a doña Dolores Tejeros Valderas, en con­
cepto de hija del que fué Guardia de Policía Municipal, 
jubilado, don Pedro Tejeros Martín, conjuntamente con 
sus dos hermanos mayores de edad, las siguientes cantida­
des: por la pensión de febrero, 522,87 pesetas, y por la 
parte proporcional de la media y una pagas de abril y julio, 
178,36 pesetas; cantidades que serán abonadas a los inte­
resados con cargo a las partidas 666 y 672, respectivamente, 
ambas del vigente presupuesto. 

223 . Abonar a don Pedro Viyuela Soto, en concepto 
de padre del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Muni­
cipal don E ugenio Viyuela Amado, las siguientes cantida­
des : por los haberes líquidos del mes de abril de 1962, 

6 de mayo de 1963 

2.258,74 pesetas; por el plus de carestía de vida, 222,75 
pesetas; por el plus de distrito (líquido), 116,88 pesetas, 
y por la parte proporcional de la paga extraordinaria del 
18 de julio de 1962, 1.409,19 pesetas; cantidades que serán 
abonadas al interesado con cargo al crédito incorporado 
como Resultas, capítulo VIII, artículo 1.0, al vigente pre­
supuesto. 

224. Considerar en situación de jubilado al Bombero 
del Servicio contra Incendios don Ulpiano Igualada Gómez, 
muerto en acto de servicio el 24 de juli.o de 1939, con la 
ar,ignación de un haber pasivo anual de 36.218,05 pesetas, 
equivalente al 96 por 100 del sueldo de las 37.727,14 pese­
tas, mayor figurado, de conformidad con el artículo 61 del 
reglamento del Cuerpo de Bomberos, en concordancia con 
los acuerdos plenarios de 9 de mayo de 1947 y 26 de di ­
ciembre de 1956; dicha iubilación simbólica recaerá durante 
el período de diez años 'en su viuda, doña Marciala Ibáñez 
Salvador, a partir del día 1 del corriente mes; dicho gasto 
tendrá aplicación al crédito consignado para estas atencio­
ciones en el capítulo III del vigente presupuesto. 

225. Jubilar a don Pedro García Caro Fernández, Pro­
fesor Veterinario, por cumplir la edad reglamentaria par<l. 
su jubilación forzosa el día 25 de abril último, en que efec·· 
tivamente cesó en el servicio activo, de conformidad con el 
artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 2.° 
y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las 
edades y causas de jubilación de los funcionarios y obreros 
de plantilla de la Administración local; sin perjuicio de que 
con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le co­
rresponda por la indicada Mutualidad. 

226. Jubilar a don Miguel García R'~dríguez, Peón de 
Vías y Obras, por cumplir la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa el día 13 de abril último, en que efectiva­
mente cesó en el servicio activo, de conformidad con el ar­
tículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 2.° 
Y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las 
edades y causas de jubilación de los funcionarios y obreros 
de plantilla de la Administración local; sin perjuicio de 
que con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le 
corresponda por la indicada Mutualidad. 

227. Jubilar a doña Carmen Trompeta Hidalgo, Ba­
ñera de Casas de Baños municipales, por cumplir la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa el día 11 de abril 
último, en que efectivamente cesó en el servicio activo, de 
conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mu­
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
y artículos 1.0, 2.° y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regula las edades y causas de jubilación de los funcio­
narios y obreros de plantilla de la Administración local; sin 
perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

228. Jubilar a don Bernabé Plaza Plaza, operario de 
Aguas y Alcantarillado, destituído por la depuración, por 
haber cumplido la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa y tener suficientes años de servicios para disfrutar 
el derecho a pensión, con efectos desde el día 8 de marzo 
último, fecha del cumplimiento de la edad reglamentaria, 
de conformidad con la legislación anterior a la vigencia ele 
los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, que le es aplicable, constituída por 
los Estatutos de Clases Pasivas del Estado y su reglamento, 
disposición transitoria número 18 del reglamento de Fun­
cionarios y restantes disposiciones más beneficiosas de este 
Ayuntamiento. 

229. Jubilar a don Agustín Barroso Alonso, operario 
del Servicio de Limpiezas, por haber cumplido más de cua­
renta años de servicio activo, de conformidad con el ar-
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tículo 37 de l'Os Estatutos de la Mutualidad Nacional- de 
Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 2:° 
y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las eda­
des y causas de jubilación de los funcionarios y obreros de 
plantilla de la Administración local; sin perjuicio de que 
con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le co­
rresponda por la indicada Mutualidad. 
, 230 a 237. Asignar, ' de conformidad con el acuerdo 

plenario de 30 de noviembre de 1962, en acumulación de 
dos 'pagas extraordinarias, el nuevo haber pasivo anual que 
se cita, al personal jubilado que se relaciona, con efectos 
desde el día 1 de enero del año en curso, sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérseles en su día: 

18.200 pesetas, a don Juati. Fernando González Quesada, 
funcionario Técnico de Contabilidad. 

15.166,65 pesetas, a don ISaac Salinero Alcubierre, Mé­
dico de la Beneficencia Municipal. 

10.500 pesetas, a don Ramón Pascual Castro, Conduc­
tor del Servicio contra Incendios. 

'6.225,33 pesetas, a don José González Asprón, Jefe de 
Sección de Limpiezas. 

26.178,01 pesetas, a don Exiquio Velasco Martín, ope-
rario del Matadero municipal. . 

15.978,19 pesetas, a don Tiburcio Santa María Expó­
sito, operario de Parques y Jardines. 

15.973,48 pesetas, a don José 'del Llano Fernández, ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines. 

31.635,76 pesetas, a don Miguel Soler Martínez, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal. 

238. Denegar de nuevo 10 solicitado en su escrito, de 
10 de diciembre de 1962, por don José López Cosme, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, separado definitivamente 
del servicio activo, en virtud de expediente de responsabi­
lidades, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 4 de oc­
tubre de 1960, por ser mera reproducción de otros anterio­
res escritos suyos, desestimados por acuerdos de la Comi­
sión Municipal Permanente de 23 de diciembre de 1960 
y 10 de octubre de 1962, respectivamente, que son defini­
tivos y firmes, los cuales fueron consentidos por el intere­
sado por no haber sido recurridos en tiempo y forma, ' de 
conformidad con los citados acuerdos y fundamentación 
legal que sirvió de base a la adopción de los mismos. 

239 a 246. Disponer, sin perjuicio de su ratificación 
por' el Ayuntamiento Pleno, el personamiento de la Corpo­
ración en los recursos interpuestos por don Gregario Ma­
chín Pérez y otros; don José Berruendo Doménech y otros; 
don Germán Alonso San Juan y otros; don Juan Municio 
Matesanz y otros; don Antonio Hernández del Río y otros; 
don Félix Jiménez Blázquez y otros; don Marcelino He­
rranz Meneses y otros, y don Evencio Angel Alvarez Gon­
zález y otros, l11iembros del Cuerpo de Policía Municipal, 
sobre equiparación económica a Auxiliares administrativos. 

247.· Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha seguido, al Guarda de la Unidad de Guardería 
don Gerardo Corral Peteiro la sanción de quince días de 
suspensión de empleo y sueldo, como autor de una falta 
de au'sencia injtistificada del servicio, prevista en el artícu-' 
lo 102-1-2.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

248. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don Benito 
Oyonárte Rodríguez la sanción de quince días de suspen­
sión de empleo y jornal, como autor de una falta de ausen­
cia irijtrstificada del servicio, prevista eri el artículo 102-1-2.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
loclll. 
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249. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don Gre­
gorio Gómez Morales la sanción de diez días de suspensión 
de empleo y jornal, como autor de dos faltas graves : una 
de ausencia injustificada del servicio y otra de irrespe­
tuosidad en acto de servicio, comprendidas, respectivamente 
en los artículos 102-1-2.° y 103-2.0 -a) del vigente regla~ 
mento de Funcionarios de Administración local. 

250. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don Angel 
Castro Camarero la sanción de multa de tres días de jornal, 
como autor de una falta de ausencia injustificada del ser­
vicio, prevista en el artículo 102-1-2.0 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

Cultura 

251. Adquirir una medalla de oro de Fernando VII, 
del año 1827, "Al mérito de las Artes", con destino al 
Museo Municipal, .en la cantidad de 36.000 pesetas, que se 
librará a su propietario, don José Y riarte Óliva, con cargo 
a la partida 763 del vigente presupuesto. 

252. Adquirir varios objetos y muebles de la época 
Isabelina con destino al Museo Municipal, en la cantidad 
de 47.000 pesetas, que se librarán a su propietaria, doña 
María Dolores Chorro Martínez, con cargo a la partida 763 
del vigente presupuesto. 

253. Aprobar un gasto de 27.300 pesetas para abonar 
a los componentes del Jurado del Concurso de Obras Tea­
trales Lope de Vega, correspondiente al pasado año 1962, 
las remuneraciones que se les asignan como compensación 
por las obras leídas por cada uno de ellos; dicha suma será 
cargo al crédito consignado en la partida 108 del vigente 
presupuesto. 

254 . . Adquirir el cuadro titulado Plata en el Bidasoa, 
pintura al óleo, de 0,91 por 1,23 metros, del que es autor 
don Daniel V ázquez Díaz, con destino a los salones muni­
cipales, en el, precio de 250.000 pesetas, una vez que han 
sido cumplidos los trámites establecidos por las vigentes 
normas para esta clase de adquisiciones; dicha suma será 
cargo al crédito consignado en la partida 762 del vigente 
presupuesto. 

. 255. Devolver a don Esteban Rodríguez Vacas ia can­
tidad de 770,76 pesetas, a que asciende la garantía metálica 
ingresada en la Depositaría Municipal con fecha 4 de di- . 
ciembre de 1962, según mandamiento de ingreso núme­
ro 25.441 , para responder de las obras de construcción de 
basas de madera en el Servicio de Artes Gráficas Muni­
cipales. 

Deportes y Festejos 

256. Aprobar un gasto de 16.000 pesetas, con cargo 
a la partida 298 del vigente presupuesto, para pago a la 
casa Delfín Celada de tina bandera de Madrid para ser 
regalada a la Federación de Casas Regionales, 

257. Aprobar el proyecto de festejos en honor de San 
Isidro, que se celebrarán, como es tradicional, durante el 
corriente mes de mayo, a cuyo efecto se remitirá el expe­
diente a la Intervención Municipal para que emita el dicta­
men sobre la suplementación de la partida destinada a 
dicho fin. 

258. Aprobar un gasto de 2.065 pesetas, con cargo 
a la partida 299 del vigente presupuesto, para el pago de 
los siguientes tt'ofeos municipales: tres copas, adquiridas 
en la joyería Iglesias y Navazo .y otra en la platería GaIín­
dez, concedidas a la Federación Española de Lucha para 

f 
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el XI Campeonato de España de Judo, a la Agrupación 
Sindical de Redactores Gráficos de Prensa con motivo 
del reparto de premios por la labor realizada en el año 1962, 
a la Sociedad Colombófila La Plana para ser disputada 
en los vuelos de adiestramiento de palomas mensajeras 
y a la Asociación 'Española de Acordeonistas con motivo 
de la organización de un Certamen Nacional de Acordeón. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

259. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de abril último, proponiendo la aprobación de un 
gasto de 140.490 pesetas, con cargo a la partida que designe 
la Intervención Municipal, para que el Jefe de la Sección 
de Estadística, don Ricardo Vilalta Fargas ; el Jefe de la 
Sección ele Gobierno interior y Personal, don José Leal 
Fuertes, y el Ingeniero Secretario de la Inspección de los 
Servicios Técnicos, don Antonio Sánchez Trasancos, se 
trasladen a diversas capitales de Europa para asistir a unas 
conferencias sobre los últimos avances de ,la técnica en la 
automatización de las Empresas modernas y examinen di­
versas unidades de ordenadores electrónicos. 

260. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de abril último, proponiendo la constancia en acta 
de la recepción ofrecida con motivo del Curso de Informa­
ción para Jefes de Policía Municipal de todas las capitales 
y provincias de ciudades ele más de 100.000 habitantes, or­
ganizado por la Jefatura General de Tráfico y por la Direc­
ción General de Administración Local, la cual tuv.o l~gar 
el día 27 de abril, a la una de la tarde, en el salón de Tapices, 
y la aprobación del gasto por la misma originado. 

261. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de abril último, proponiendo la celebración de una 
recepción en honor de los funcionarios del Cuerpo :récnico­
administrativo de Administración local, que han efectuado 
un c'ursillo de perfeccionamiento en el Instituto de Estudios 
de Administración Local, la cual tuvo lugar el día 29 del 
pasado mes de abril, a la una de' la tarde, en el salón de 
Tapices de la Casa de Cisne ros, y la aprobación del gasto 
por la misma originado. 

262. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fechá 30 de abril último, proponiendo la celebración de una 
recepción en honor del Presidente de la U nión de Gremios 
de Coimbra y personas que le acompañan, portadores de un 
mensaje de la Cámara Municipal de Coimbra, y la apro­
bación del gasto que dicha recepción origine, la cual tendrá 
lugar el día 4 del actual, a la una y media de la tarde, en 
el Salón Goya de la Primera Casa Consistorial. 

263. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de abril último, proponiendo la celebración de una 
recepción con motivo de la IV Asamblea Nacional de Pe­
riodismo, el día 4 del corriente, a las doce y media de la 
mañana, en el salón de Tapices de la Casa de Cisneros, 
y la aprobación del gasto que la misma ocasione. 

264. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de abril último, proponiendo la celebración de una 
recepción en honor de los asistentes al Congreso Nacional 
de la Marina Mercante, el día 4 del corriente, en el patio 
de Cristales de la Primera Casa Consistorial, y la aproba­
ción del gasto que la misma origine. 

265. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo asistan, en representación 
del Ayuntamiento, a las Jornadas Internacionales de Urba­
nismo, que se celebrarán en San Sebastián durante los días 
del 6 al 11 del actual mes, el ilustrísimo señor don José 
María Soler Díaz-Guijarro, Primer Teniente de Alcalde, 
y don F rancisco Sarasola Arbide, Inspector general de los 
Servicios Técnicos, y que los gastos de viaje, estancia y cuo-
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tas de inscripción, calculados en 35.000 pesetas, sean' cargo 
a la partida 7.a del vigente presupuesto, según informe de 
la Intervención Municipal. 

266. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de abril último, declarando, de conformidad con 
las facultades que al Alcalde Presidente concede el artícu­
lo 78, apartado 2.°, de las Ordenanzas municipales de la 
Edificación, y apartado 4.° del artículo 170 de la ley del 
Suelo, el ,estado de ruina y la inhabitabilidad de la finca 
número 29 de la calle del Mesón de Paredes, que deberá 
ser desalojada. 

267. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo la asistencia, en repre­
sentación del Ayuntamiento al III Congreso Nacional de 
Bomberos; que se celebrará en San Sebastián, del Arqui­
tecto Director del Servicio, dos Jefes de Zona, un Capataz, 
dos Graduados, cinco Bomberos y tres Conductores, así 
como el desplazamiento de un vehículo, para tomar parte 
en un desfile general de los mismos, en el que intervendrán 
los procedentes de distintas poblaciones de España, siendo 
cargo el gasto que con este motivo se ha de originar, de 
50.000 pesetas, a la partida que determine la Intervención 
Municipal, previo informe de la misma. 

268. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, la contracción ' 
de la cantidad de 650.000 pesetas, con cargo a la partida 298 
del vigente presupuesto, para diversas atenciones relacio­
nadas con los actos que han de celebrarse con motivo de la 
Semana Santa. 

Urbanismo y Obras 

269. Disponer que la Corporación se persone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Ra­
fael Escario Lapoulide contra el acuerdo denegando la 
ampliación de la Ordenanza número 9 a la finca de su 
propiedad de la calle de Ambrós y al resto de dicha calle, 
cuyo recurso se tramita ante la Audiencia Territorial de 
Madrid, debiendo ratificarse este acuerdo por el Ayunta­
miento Pleno. 

270. Adoptar los siguientes acuerdos : 
Primero. Disponer que por la Tenencia de Alcaldía 

correspondiente se proceda al inmediato desalojo de los 
inquilinos de la finca número 7 de la calle de Tudescos, 
don Ezequiel Sánthez, don Manuel García y don Lorenzo 
Suárez, así como de la portera, doña Dolores Sánchez, y de 
sus respectivas familias; y . 

Segundo. Solicitar del Patronato Municipal de la Vi­
vienda que adjudique a dichos inquilinos y portera sendas 
viviendas para su urgente traslado, siendo de cuenta de la 
Corporación la entrega inicial que hayan de hacer los inte­
resados, por razón de las viviendas que se les asigne, debien­
do satisfacerse las cantidades correspondientes con cargo 
a la partida 94 del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

Cultura 

271. Disponer se inicie el expediente de suplementa­
Clon en igual cuantía de la consignación de 500.000 pese­
tas que figura en la partida 526 del vigente presupuesto, 
" Colaboración del Ayuntamiento en la organiz'ación de 
conciertos sinfónicos", ya que con cargo a dicha partida se 
han de sufragar los gastos de los conciertos sinfónicos últi­
mamente celebrados en el Ministerio de Información y Tu­
rismo por las Orquestas Sinfónica y Filarmónica, y a fin 
de que no sufra merma dicha consignación, a cuyo fin podrá 
llevarse a efecto aquella suplementación en la forma seña­
lada en su informe por la Intervención Municipal. 
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Proposición 

272. Se dió cuenta de una, del ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde del distrito de Vallecas, relativa a la 
adopción de los siguientes puntos: 

Primero. Que por los Servicios Técnicos Municipales 
se proceda de forma inmediata a la urgente reparación del 
edificio municipal de la Alcaldía del barrio de Vicálvaro, 
para impedir el estado de ruina progresiva que se observa 
en la expresada finca, con evidente peligro para las colin~ 
dantes y Servicios y funcionarios que allí prestan .su co­
metido. 

Segundo. Que por la Delegación y Sección de Ense­
ñanza Municipales se activen los trámites y expedientes en 
curso para la urgente construcción de grupos escolares en 
la barriada de Vicálvaro, dado el ingente problema escolar 
que hay planteado, ya que únicamente está atendida una 
mínima parte de la población escolar existente, y ello de 
forma provisional y precaria. 

Tercero. Que por los Servicios y dependencias muni­
cipales que corresponda se gestione urgentemente el retran­
queo elel muro de cerramiento ele la finca número 2 de la 
calle ele la Condesa de la Vega elel Pozo, propiedad del 
Ministerio del Aire y destinado a dependencias de la Di­
rección General de Protección de Vuelo, al objeto de poder 

. regularizar el intenso tráfico de vehículos en la zona, par­
ticularmente de los enormes camiones que la cruzan, con 
evidente peligro para los peatones e incluso para las fincas; y 

Cuarto. Que igualmente por los Servicios Técnicos 
Municipales se proceda a la urgente reparación de la torreta 
y reloj de la Alcaldía del barrio de Vicálvaro, con objeto de 
que los vecinos del mismo puedan escuchar las horas en el 
reloj municipal, como tradicionalmente lo venían haciendo. 

Y se acordó tomarla en consideración y que ·pase a los 
Servicios Técnicos para informe, y posteriormente a las 
Comisiones de Urbanismo y Obras y Enseñanza. 

* * * 
273. Se dió cuenta de un dictamen de la Dirección Ge­

neral de Administración Local del Ministerio de la Gober­
nación comunicando la adopción de los siguientes acuerdos: 

Primero. Se autoriza al excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid para que, en tanto no se dicten las normas pre­
cisas para el desarrollo del artículo 7.° de la ley 85, de 1962, 
de 24 de diciembre del pasado año, haga extensivas al per­
sonal de los Servicios Sanitarios Municipales las mejoras 
de orden económico que, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes, haya otorgado al resto del personal municipal, y 
particularmente las derivadas de la aplicación de la nor­
ma 28 de las instrucciones sobre presupuestos de Corpora­
ciones locales, aprobadas por orden de 9 de agosto de 1962. 

Segundo. Las remuneraciones que con arreglo a esta 
autorización se concedan tendrán la cualidad de eventuales, 
modificables y no computables a efectos activos ni pasivos, 
con arreglo al artículo 87 del reglamento de Funcionarios 
ele Administración local, y, en su caso, serán asimismo 
absorbibles; y 

Tercero. El percibo de las remuneraciones que por este 
acuerdo se autorizan tendrán carácter transitorio y supe­
ditado a 10 que en definitiva se acuerde sobre aplicación del 
artículo 7.0 de la ley 85, de 1962, de 24 de diciembre del 
pasado año, y reforma de la retribución de los funcionarios 
de Administración local en cuanto pudiera ser de aplicación. 

Y se acordó quedar enterada del mismo, y que pase a la 
Sección de Gobierno interior y Personal. 

274. Quedar enterada de los siguientes oficiós y cartas: 
Uno, del Ayuntamiento de Ceuta, comunicando que el 

27 de marzo último el Ayuntamiento acordó dar la deno­
minación de avenida de Madrid a una calle de esa ciudad. 
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Otro, del Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Gra­
nadilla de Abona, agradeciendo sinceramente la manifes_ 
tación de pésame por las víctimas de la catástrofe ocurrida 
últimamente en esa Villa. 

Una, del Gobernador civil de Santa Cruz de Tenerife 
en la que expresa su gratitud por el donativo de 50.000 pe~ 
setas con destino a los damnificados de Granadilla de Abona. 

Otra, del Inspector general de Sanidad Veterinaria 
agradeciendo las facilidades dadas en la Dirección del Ma~ 
tadero Municipal para la realización de los ejercicios prác­
ticos de la oposición a ingreso en el Cuerpo de Veterinarios 
Titulares. 

Otra, de don Fernando Fuertes de Villavicencio, agra­
deciendo la colaboración del Ayuntamiento en la conme­
moración de los cuatrocientos años de la colocación de la 
primera piedra del Real Monasterio del Escorial, y princi­
palmente por la destacada actuación de la Banda Municipal 
de Madrid, cuyo escogido programa fué escuchado con gran 
deleite por todos los asistentes. 

Otra, del Instituto Nacional de Psicología Aplicada y 
Psicotécnica, agradeciendo las atenciones y la n':ognífica 
recepción con que se obsequió a los asistentes en d Con­
greso de Psicología. 

275. El señor Alcalde Presidente propuso, y así se 
acordó, felicitar al señor Gutiérrez del Castillo por el éxito 
obtenido con motivo de la concentración de trabajadores · 
que han intervenido en la VI Demostración Sindic~.1, y al 
señor Uslé Trueba por el merecido homenaj e de que ha 
sido objeto con motivo de haberle sido concedida la Enco­
mienda de Cisneros. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta y cinco n'Ínutos 
ele la tarde. 

Alcaldía Pre.idenci a 

BANDO 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a 10 dii:puesto 
en el capítulo XIV del vigente reglamento provision'l l para 
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército sobre prórro­
gas de incorporación a filas de segunda clase, po!" razón 
ele estudios, se pone en conocimiento de los mozos, pertene­
cientes a los reemplazos de los años 1959 a 1962, ambos 
inclusive; ; que actualmente disfruten de dicho beneficio 
y quieran prorrogarlo por un año, y a los del reemplazo 
ele 1963 que deseen acogerse al indicado beneficio, la obli­
gación que tienen de solicitarlo, durante los meses de mayo 
y junio próximo, del señor Presidente de la Junta de Cla­
sificación y Revisión de la Caja de Recluta a que perte­
nezcan, de conformidad con 10 prevenido en el artículo 279 
del referido reglamento, y de acuerdo con el texto de los 
artículos que al final se transcriben. 

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los inte­
resados en dichas prórrogas de segunda clase que las Juntas 
de Clasificación de las tres Caias de Recluta de esta capi­
tal fallarán los expedientes citados durante la primera quin­
cena del mes de julio. Estos actos serán públicos, y la asis­
tencia de los interesados a los mismos es voluntaria. 

Madrid, 2 de mayo de 1963.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

REGLAMENTO 

Art. 278. Los mozos del reemplazo anual que cursen 
estudios en territorio nacional o en el extran j ero; los que 
justifiquen hallarse pendientes de tomar parte en unas opo­
siciones ya convocadas para obtener destino del Estado, 
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provincia, Municipio o Em~resa de carácter oficial;. l.os 
religiosos profesos que se esten preparando para los Mtms­
terios propios de su Instituto, y los profesionales artistas 
u obreros pensionados para ampliar sus estudios en el ex­
tranj ero podrán retrasar la incorporación a filas por un 
año, contado desde elIde agosto a igual fecha del año 
siguiente, plazo que podrá ser prorrogado por períodos de 
un año durante cinco consecutivos, solicitados anualmente 
por los interesados. 

Art. 279. Los comprendidos en el artículo anterior que 
deseen disfrutar prórroga de incorporación a filas de segunda 
clase por un año lo solicitarán durante los meses de mayo 
y junio, mediante instancia dirigida al Presidente de la 
Junta de Clasificación y Revisión, o al Negociado de Reclu­
tamiento a que pertenezca el Municipio en que fueron alis­
tados, firmadas por los interesados o por sus padres o tutores 
si fuer~.n menores de edad. Si al formular la petición de 
prórroga no hubieran sido clasificados por la Junta o tu­
vieran pendiente recurso de alzada, 10 harán constar en sus 
instancias, para que antes de resolver la petición se tenga 
en cuenta la clasificación que se les adjudique y sean elimi­
nadas las peticiones de los clasificados excluídos totalmente 
del sep,icio militar y separados temporalmente del contin­
gente. 

A 1:3.5 instancias solicitando prórrogas de segunda clase 
de un año por razón de estudios ya comenzados, se acom­
pañarán los documentos siguientes: 

a) Certificación de matrícula, o documento que acre­
dite los .%tudios que cursa y los cursos académicos que le 
faltan para terminar la carrera, expedida por el director 
del est;:.blecimiento oficial o academia en que curse sus 
estudios, o por su profesor particular si fuera privada. 

b) Certificación de las asignaturas aprobadas, y cursos 
académicos en que 10 fueron. 

c) Certificación del j efe del establecimiento de ense­
ñanza o profesor particular, referente a su aplicación y com­
portamiento escolar; y 

d) Certificado de buena conducta. 
Los que cursen estudios para actuar en OpOSICIOnes ya 

convocadas expresarán en sus instancias la fecha del Boletín 
Oficial en que fueron anunciadas, y acompañarán a ellas 
los documentos precisos para acreditar que han sido ad­
mitido, al concurso o tienen aptitud profesional para ac-
tuar el"! él. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, F uncionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
racion~s locales, y. previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Josefa Muelas Pallás, para droguería y perfume­
ría en la calle de Bretón de los Herreros, -18. 

Don Antonio Rodríguez Cobarro; para cacharrería en 
el barrio del Aeropuerto, sin número, bloque 521. 

Industria Transformadora de Aceites (S. A .), para do­
micilio social en la calle de Alcalá, 30. _ 

Don Arturo de Medina López, para oficina de agente 
de seguros en la calle de Argensola, 4. 

Don Agustín Paz Valverde, púa venta de recambios 
de automóviles en la calle de Argensola, 14. 

Ar, Compañía Ibérica de Publicidad (S. A.), para agen­
cia de publicidad en la calle de Alcalá, 32. 

Don José Fernández Domínguez, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la plaza de José 
Villarreal, 4. 
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Doña Alejandra Malina Sánchez, para venta de comes­
tibles en la calle de Boldano, 42. 

Compradores Reunidos (S. A.), para venta de chinchillas 
en la calle del Barco, 26. 

Don Fernando Fernández Celeiro, para taller de relo­
jero en el barrio de Moratalaz, sin número, casa 437. 

Transportes Gerposa (S. A.), para agencia de transpor­
tes en el paseo del Molino, 17. 

Doña Josefa Cermeño Gómez, para venta de tejidos, 
como cambio de nombre, en la calle de Marcelo Usera, 66. 

Don Alfonso Isabel Espinosa, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Ruiz Palacios, 28. 

Don Miguel Gutiérrez Bueno, para joyería, como cam­
bio de nombre, en la carrera de San Jerónimo, 5. 

Doña Caridad Flores del Cerro, para venta de frutos 
secos en la calle de la Virgen de Nuria, 7. 

Don Doroteo Esteban Valverde, para venta de pan y 
bollos en la calle de María . Teresa Sáenz Heredia, 7. 

Atlas Copco Industrial (S. A.), para domicilio social 
provisional en la calle de Núñez de Balboa, 27. 

Don Román Rodríguez Vicente, para tienda de ultra­
marinos en la calle de la Palma, 62. 

Don Faustino Torres Sánchez, para frutería en la calle 
de Pedro Domingo, 23. 

Don José L. Martínez Pérez, para pescadería en la calle 
de Pedro Domingo, 23, tienda 6. 

Marasia (S. L.), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Serrano, 6. 

Construcciones Foro (S. A.), para oficina de contratista 
en la calle de Narváez, 25. 

Uited Fruit Services Española, para oficinas y domi­
cilio social en la calle ele Serrano, 6. 

Eurotrans (S . A.), para oficinas y domicilio social en 
la calle de Serrano, 6. 

Don Hilario Alvarez Marín, vara frutería en la calle del 
Mar de Bering, 2 A. -

Don Jesús Guardia Torrejón, para venta de muebles, 
decoración y quincalla en la calle de Recoletos, 4. 

Doña Rosario García Moreno, para casa de huéspedes 
en la calte de Fuencarral, 107. 

Don Antonio Pérez Alvarez, para peluquería de señoras 
en la calle de Joaquín García Morato, 28. 

Doña Carmen González Palomino, para academia de 
corte en la calle de Valdecanillas, 70. 

Doña Herminia Weber Rothfritz, para venta de pro­
ductos alimenticios en la calle de Padilla, 56. 

Ernest J oseph Dhooghe Truyts, para venta de artículos 
de joyería en la avenida de José Antonio, 33. 

Doña Paulina García Moreno, para venta de jabones 
en el Mercado ,le Barceló, cajón número 148. 

Don Casimiro Huerta García, para oficina de alquiler 
de automóviles en la calle del General Sanjurjo, 43. 

Doña Carolina Domingo Escamilla, para venta de pan 
y bollos en la calle del Españoleta, 2. 

Doña Cándida Arcones García, para venta de frutos 
secos en la calle de Silvia Abad, 49, tienda 21. 

Don Antonio Rodríguez Martín, para taberna en la calle 
de Santa Prisca, 5. 

Don Alfonso González Alvarez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Meléndez Valdés, 48. 

Don David Gómez de la Serna, para bodega en la calle 
de la Virgen de la Alegría, 9. 

Don Higinio Jiménez Arcos, para bodega en la calle 
ele la Virgen del Coro, 4. 

Doña María Encinas Perlado, para lechería en la calle 
de Zabalza, 3, tienda 2. 

Don Carlos Casado Y onte, para oficinas en la calle del 
Doctor Esquerdo, 27. 

Doña Rosario Gómez-Landero, para papelería en estanco 
en la avenida Donostiarra, 26. 
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Doña Teresa Barceló Llacuri, para venta ~de cafés y ca-
ramelos en la calle del Duque de Sesto, 28. ' 

Don Manuel Romero González, para venta de automó­
viles en la calle de Diego de León, 46. 

Doña Mercedes Poblet Casull, para academia de corte 
y confección en la travesía de la Comadre, 6. 

Don Jacinto Jiménez Hernández, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Cardenal Silíceo, 32. 

Doña Concepción Rodríguez Reyes, para venta de lunas 
y espejos en la plaza del Caudillo de España, 29. 

Don Joaquín Miranda Soro, para venta de material de 
escritorio y cambio de novelas en la calle de Castro de 
Oro, 11. 

Doña Isabel Olaya Martínez, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Carlos Aurioles, 17, tienda 17. 

Doña Antonia Díaz Gutiérrez, para academia de corte 
en la calle del Castillo de Simancas; 8. 

Don José ' Gómez Tejedor, para oficinas en la calle de 
Coslada, 10. 

Doña María del Carmen Alonso Pizarroso, para acade­
mia de corte en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 82. 

Don Bautista Ribagordo Torre, para fotografía con gale­
ría en la calle del Castillo de Simancas, 18. 

Mundial Importadora (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Alberto Aguilera, 60. 

Don Antonio González Martín, para venta de plásticos 
en la caBe de Blasco de Gatay, 58. 

Don Juan González Rodrigo, para almacén y verita por 
mayor de pasta para sopas en la calle de Boix y Morer, 
número 15. 

Hussor Ibérica (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Blasco de Garay, 4l. 

Don Félix Santamaría Alonso, para venta de calzado 
en la calle de Bravo Murillo, 335. 

Don Cándido López Orozco, para venta de artículos 
electrodomésticos en la calle de la Batalla de Brunete, 18. 

Doña Carmen Vegas Jiménez, para colegio en el barrio 
del Pilar, sin número, bloque 30, casa 12. 

Don Salvador López Pastor, para mercería y cacharre-
ría en la calle de Albalate del Arzobispo, 14. . 

Urbana de Terrenos (S. A.), para oficina de compra de 
terrenos en la avenida de América, 2. 

Don Rafael Creo Sotelo, taller de confección de ropas 
en la carretera de Aragón, 110. 

Doña María del Pilar Garrido Sánchez, para academia 
de corte en la calle de los Almendrales, 18. 

Doña Carmen Vila López, para casquería en la calle del 
, Arroyo, 8. 

Galicia Industrial (S. A.), para oficinas en la calle de 
Alcalá, 32. 

Don Jorge Nieto Díaz, para perfumería en la calle de 
Alberique, 34. 

Don Alejandro Troyano Ors, para fotografía en la calle 
de Andalucía, 9. 

Don Rafael Payá Ruiz-Zorrilla, para venta de tejidos 
en la calle de Ayala, 50. 

Doña Ascensión Aristimuño Acedo, para perfumería, 
cacharrería 'y papelería en la calle de Elvira, 2. 

Doña María de la Concepción de Grado Ruiz, para ven­
ta de confecciones en el paseo de las Delicias, 15. 

Don Lorenzo Gonzalo Gómez, para pescadería en el 
Mercado de Maravillas, cajón número 357. 

Doña Manuela Collados Homobono, para pescadería en 
la calle de Juan Ramón Jiménez, 3. 

Don Serapio Gómez Carrascal, para venta de frutos ' se­
cos en la calle de López de Hoyos, 97. 

Don José Manuel Fernández Diego, para tiedda de 
ultramarinos en el paseo de la Habana, 84. 

Don Nicolás Ferreiro Guadalajares, para venta de libros 
nuevos y usados en la calle del General Ricardos, 30. 
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Portland Valderribas (S. A.), para 'oficinas y domicilio 
social en la calle del General Sanjurjo, 59. 

Don Livio Canosa Zamora, para droguería y perfume­
ría en la calle de Josué Lillo, 4. 

Don Juan José del Pozo Martín, para salón de futbolines 
en la calle de Gutierre de Cetina, 31. 

Doña Hortensia Margarita García Jiménez, para frute­
ría, verdulería y huevería en la calle del Cerro Negro, 8. 

Don Sabino Díaz Villegas, para cacharrería, como am­
pliación, en la calle de Calero Pita, 41. 

Don Luis L6pez Martínez, para cacharrería y venta de 
aceites y jabones en la calle de Bardala, 4. 

Don Braulio Baquero Senovilla, para venta de material 
eléctrico en la calle del General Ricardos, 36. 

Don Ildefonso Poveda Escribano, para venta de material 
ele construcción en la calle de Lope de Vega, 7. 

Doña María Jesús Jiménez Alonso, para venta de mue­
bles en la calle de Jerónima Llorente, 12. 

Don Juan García Vicente, para venta de recambios y 
accesorios de automóviles en la calle de Ibiza, 33. 

International Nickel, Mond (Ibérica Limited), para ofi­
cinas en la calle del General Sanjurjo, 49. 

Unión Distribuidora Comercial (S. A.), para oficinas 
y domicilio social en la calle de F ernanflor, 8. 

Don Manuel Ardura Barrero, para casquería en la calle 
de Carlos Aurioles, 17, tienda 12. 

Don Victoria Muñoz Rico, para venta de huevos, aves 
y caZa en la calle de Carlos Aurioles, 17, tienda 3. 

Don Gregario Vicente Amorós, para salchichería en la 
calle de Carlos Aurioles, 17, tienda 2. 

Doña Felipa Beneite Sanz, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Carlos Aurioles, 17, tienda 16. 

Don José María Alvarez, para oficinas en la callé de 
Cea Bermúdez, 14. 

Doña María Sevillano Sánchez, para frutería en la calle 
de la Duquesa de Parcent, 46. 

Don Jaime Díaz García, para bodega en la calle del Doce 
de Octubre, 54. 

Don Alfonso Palmer Gómez, para venta de aparatos 
fotográficos, mecheros y objetos de escritorio en la , plaza 
del Emperador Carlos V , 11. , 

Don Mariano Valverde Herrero, para droguería, mer~ 
cería y papelería en la calle del Arroyo, 10. 

Pfizer (S. A.), para domicilio social y oficinas en la calle 
de Boix y Morer, 6. . 

Don Federico Ramos Valera, para relojería y platería 
en la calle de Carretas, 12. 

Don Faustino Martín Lenza, para venta de muebles en 
la calle de las Delicias, 17. 

Don Antonio López Ortega, para venta de frutos secoS 
en la calle de Emilio Gastesi, 10. 

Don Juan Adrada Relinque, para perfumería y venta de 
confecciones, loza, relojes, encendedores y plumas en la calle 
ele Carretas, 14. 

Financiera Comercial e Industrial (S. A.), para oficinas 
en la calle de Alcalá, 32. 

Don Valentín Esteban Camacho, para venta de máqui­
nas de coser y escribir en la calle de Atocha, 111 . 

Bakins (S. A.), para delegación en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 75. ' 

Don Miguel Bajo Hidalgo, para venta de obj etos de 
regalo en la plaza de Cánovas del Castillo, 4. 

Don Miguel Sánchez, para óptica en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 27. 

Don Salustiano Sánchei para venta de retales en la 
calle de Silvia Abad, 48. 

Don Antonio Rojo Díaz, para venta de frutos secoS en 
la avenida de Palomeras, 124. 

Don Carlos Menéndez Aguirre, para academia en la 
glorieta de Ruiz Jiménez, 4. 
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Don Juan Perea González, para cacharrería en la calle 
de Viriato, 6L 

Doña Angela Albalá Campos, para oficinas en la calle 
de Sagasta, 2L 

Doña María de las Mercedes Rey Bmillo, para colegio 
en la ca1le del General Orgaz, 7. 

Doña Teresa Medina Medina, para venta de frutas y 
verduras en el Mercado del General Mola, cajón número 43. 

Doña Pilar González Mardomingo, para venta de pata­
tas en la calle de Galileo, 6L 

Doña Primitiva Sánchez Chica, para venta de frutas 
y verduras en la calle de la Ilíada, 3. 

Don José María Cano Peña, para venta de confecciones 
de niño en la calle de Guzmán el Bueno, 43. 

Sociedad anónima de Revistas, Periódicos y Ediciones, 
para oficinas en la calle de Gaztambide, 1L 

Inmobiliaria Vértice (S. A), para oficinas y domicilio 
social en la calle de los Hermanos MiraBes, 52. 

Aridos (S. A.), para domicilio social provisional en la 
calle del General Mola, 9L 

Doña Francisca Diego Martínez, para taller de modas 
en la calle de Hermosilla, 34~ 

F inanciera Peninsular (S. A.), para oficinas en la calle 
de H ermosilla, 81. 

Construcciones Goya (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Jorge Juan, 13L 

Don Julio Andrés Martínez, para pescadería en el Mer­
cado del General Mola, cajón número 29. 

Don Alfonso de Prado Martín, para venta de huevos, 
aves y caza en el Mercado del General Mola, cajón nú­
mero 52. 

Don Félix Ruiz Carbajo~a, para depósito cerrado en 
la calle de Esteban Collantes, 29. 

Don Juan Feito López, para venta de despojos en la 
calle de Amós de Escalante, 26. 

Don Paulino Vaquero Ibáñez, para frutería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Emilio Gastesi Fernández, 
número 26. 

Doña Marciana Hernández García, para venta de re­
tales en la calle de Eraso, 18. 

Don José Antonio Arcos Jiménez, para baile en la' calle 
ele Mariano Vela, 6. 

Don Juan Fernández-Alva, para laboratorio fotográfico 
en la calle de Ponzano, 89. 

H erederos de Ramón Camarero Gracia, para panadería 
en la calle Tres, sin número, letra H, bloque 4. 

Don Arturo Gutiérrez Madroñal, para frutería en la 
calle de Santa Prisca, 5. 

Don Demetrio García de Pedro, para instalar una mesa 
de futbolín en la calle del Monte Perdido, 126. 

Don José Moreno Aparicio, para venta de vinos y cer­
vezas en la calle de N ápoles, 52. 

Don Félix RamÍrez de la Cruz, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle del Cañaveral, 49. 

Industrias H. V. H. (S. A), para almacén de maqui­
naria en ¡a calle de Francisco Navacerrada, 39. 

Doña Paula del Cura Sánchez, para lechería y venta 
de bollos en la calle del Gallo, 2. 

Tecuova (S. A), Arquitectos e Ingenieros, para oficinas 
y domicilio social en la calle del General Moscardó, 33. 

Don Justo Benedicto García, para lechería en la caBe 
del Marqués de Cortina, 2. 

Don Eulalio Molpeceres Serantes, para salchichería en 
la calle de Carlos Aurioles, 17. 

Don Manuel Poveda Rodero, para frutería, como cambio 
de nombre, en la calle de Buenavista, 4L 

Doña Dionisia Díaz Gómez, para frutería y cacharrería 
en la ca1\e del Capitán Blanco Argibay, 76. 

Don Isaac Agueda Agueda, para venta de aves, huevos, 
caza y artículos de limpieza en la calle del Ancora, 25 . 
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Don Francisco Paniagua, para fábrica de cajas de car­
tón en la avenida del Mediterráneo, 9. 

Don Isidro Centellas Rodríguez, para venta de huevos, 
aves y caza en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón 
número 3. 

Pequeños Inmuebles (S. A), para domicilio social pro­
visional en la calle de Ferraz, 17. 

~ekor, Sociedad anónima de Comercio Exterior, para 
oficinas, almacén y venta de tejidos en la calle de Sagasta, 
11 úmero 1L 

Don Demetrio Almazán Triviño, para venta de muebles, 
conl0 ampliación, en la calle de Palomeras, 1 l 2. 

Doña María Teresa Boti Tomás, para mercería en la 
calle de Peironcely, 16. 

poña Isidora Búa Gómez, para taller de confección y 
venta de calzado en la avenida de las Palomeras Altas, 
número 78. 

Don Jesús Sainz Seco, para taberna, como ampliación, 
en la avenida de los Artilleros, 27. 

Doña Ramona Alvarez Blázquez, para peluquería de 
señoras en el barrio de Moratalaz, sin número, bloque 937. 

Doña Ana María Gutiérrez Mori1\o, para peluquería 
de señoras' en la calle de Cáceres, 50. 

Don Cesáreo Medina Pérez, para venta de pieles cur­
tidas en la calle de la Paz, 19. 

Drago-Butano (S. A.), para almacén en la calle de Juan 
de Urbieta, 16. 

Don José Rodríguez Rodríguez, para venta de comesti­
bles en el Mercado de Vallecas, cajón número 17. 

Don Gerardo González Maroto, para tienda de ultra­
maril10s en el polígono G, número 178. 

Doña Pilar Lucrecia García, para academia de peluque­
ría en la calle de N úñez de Balboa, 84. 

Florestal Ibérica (S. A.), para oficinas en la calle del 
General Sanjurjo, 24. 

Don Conrado Leimbacher, para oficina de contratista 
en la avenida de José Antonio, 3L 

Mirasierra Andaluza (S. A), para domicilio social en 
la c~l1e de Cea Bermúdez, 16. 

Bon Faustino Fonseca Fernández, para venta de acei­
tunas y variantes en la calle de Marcenado, 42, tienda 5. 

pon Ramón Martín Canales, para taberna en la calle 
de Guillermo Pingarrón, lo 

''!~<ma Teresa Hernández Revilla, para peluquería de 
señoras en la carretera de Aravaca, 36. 

Don Vicente Serrano Peña, para librería en la calle de 
Esparteros, 10. 

Panificadora de Cea Bermúdez (S. A), para panadería, 
como cambio de nombre, en la calle de Francisco Ricci, 18. 

Central Distribuidora Textil (S. A), para taller de con­
fección de ropa de señora en la calle de Hermosilla, 100. 

Don Agustín de Castro Gutiérrez, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la ca1\e de Lope de Haro, 13, 
tienpa C. 

Don Juan Manuel Sanz Redondo, para venta de mate­
rial eléctrico y artículos electrodomésticos en la calle del 
Monte Igueldo, 92. 

Don Enrique López Pérez, para venta de confecciones 
en la avenida de la Peña Prieta, 48. 

Don José Casanova López, para mercería y venta de 
ret~les en la ca1\e de la Peña Gorbea, 25. 

Doña Joaquina Pascual Acinas, para taberna, como 
call1Qio de nombre, en la calle del Maestro Alonso, 13. 

Compañía Auxiliar de Iluminación (S. A), para domi­
cilio social y alquiler y venta de aparatos eléctricos para 
cinematografía en la calle de Zabaleta, 50. 

Don Manuel Pulgar Torres, para pescadería en la ave­
nida de Palomeras, 82. 

Don Gonzalo Herrera García, para baile de temporada 
en la calle del Padre Rubio, 12. 
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Don Agustín Campos Romero, para peluquería mixta 
en la calle de San Filiberto, 14, tienda 49. 

Don Eduardo Davó Belda, para laboratorio fotográfico 
en la calle de Teruel, 41. , r . J 

Don Joaquín Cuervo Senac, para venta de "ar,tí.culos 
electrodomésticos en la calle de Velázquez, 126. 

Doña Susana Hermosilla Cisneros, para peluquería de 
señoras en la calle de Mejía Lequerica, 12. 

Don Rafal Santonja' Alemany, para venta de tejidos, 
plásticos y alfombras en la calle de Azcona, 16. 

Don Santiago Fuente Requena, para papelería en la calle 
de Buendía, 1. 

Don José Burgos Martín, para venta de artículos elec­
trodomésticos en la calle de Cartagena, 30. 

Doña Margarita Lizama Gómez, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Pelayo, 26. 

Doña María del Carmen J ean Vicente, para colegio en 
el polígono G, número 861. 

Don Fidel Urango Racionero, para taberna en la calle 
dr. San Virgilio, 7. 

Don José Crespo Atanasia, para taller de sastre sin 
géneros y alquiler de ropas en la calle de la Montera, 39. 

Don Francisco Heras Abad, para venta de retales en 
la calle del Sombrerete, 8. 

Don Francisco Lluch Martínez, para venta de tejidos 
en la calle del Zaratán, 2. 

Don Angel Rodríguez González, para venta de accesorios 
de automóviles en la carretera de Aragón, 334. 

Livorno (S. A.), para venta de muebles en la calle de 
Claudia Ca ello , 122. 

Don Pedro Moreno Sánchez, para frutería en la Colonia 
de San Nicolás, 61. 

Dqña Nieves García Rodríguez, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Puerto de la Morcuera, 5. 

Don Benito Angula Luengo, para taller de encuaderna­
ción en la calle de San Bernardo, 128. 

Don Juan Rodríguez García, para casa de huéspedes en 
la calle de la Corredera Baja, 3. 

Doña Manuela Lobato León, para librería, papelería 
y venta de alpargatas en la calle del General Ricardos, 8. 

Don Enrique Cerdán Ramos, para perfumería y mer­
cería en la calle de López de Hoyos, 383. 

Don Manuel V ázquez Rodríguez, para taller de repa­
ración de calzado en la calle de Francisca Armada, 40. 

Doña Aurelia Fernández Viguera, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Francisco Silvela, 65. 

Doña Aurelia Fernández Viguera, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Francisco Silvela, 83. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Don Ramiro Torrente Rubio, para café bar en la ave­
nida de las Animas, 87. 

Don Juan Pío García Ramírez, para taberna bar en la 
calle de Antonio Moreno, 4. 

Auto Escuela Castilla (S. L.), para escuela de conduc­
tores en la calle de Bravo Murillo, 373. 

Don Rafael Cauqui Gómez, para domicilio social en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 122. 

Don Pedro Arranz Sanz, para huevería, como amplia­
ción, en la calle de Esperanza Carrascosa, 24. 

Don Lorenzo Torres Provencio, para leéhería en la 
calle de Múller, 28. 

Don Pedro Miguel Martín-Casero, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle de la Cruz, 16. 

Don Pedro Merino Arquillos, para taller mecánico en 
la calle del Divino Redentor, 18. 

Don José Alvarez Fernández, para instalar piedra de 
afilar en el Mercado de la Prosperidad, cajón número 1. 
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Productos Exprés (S. A), para fábrica de ceras y betu­
nes, como cambio de nombre, en la calle de Alfonso Rodrí­
guez Santamaría, 22. 

Don Benigno Díez Fernández, para cafetería bar en la 
calle " de Joaquín García Morato, 107. 

Don Pedro Henasti J ausero, para taller mecánico, como 
ampliación, en la calle de Rodrigo Uhagón, 27. 

Eusebio Calvo y Compañía (S. A), para depósito ce­
rrado en el camino de Meneses, 4. 

Don Angel Gallega Esteban, para taller de litografía en 
la calle de la Sierra de la Madera, 4. 

Doña Josefina Barcenilla Peral, para venta de carnes, 
tocino y jamón en el Mercado de Barceló, cajones núme­
ros 21 y 22. 

. Doña Julia Díaz del Cerro, para venta de carbones en 
la calle de Soledad, 90. 

Don Enrique Andrés Ordóñez, para taller mecánico en 
la calle de Múller, 10. 

Don Segundo Delgado Vaquerizo, para taller mecánico 
en la calle de Albendiego, 29. 

Don Víctor Hontoria Mora, para taller de reparación 
de calzado en la calle de la Gavia Seca, 4. 

Don Manuel M uñoz Calderón, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de María de Guzmán, 34. 

Don José de la Varga Redondo, para taberna bar en la 
calle de Ulises, 49. 

Don Felipe García Alonso, para restaurante en la calle 
de Mesonero Romanos, 5. 

Don Angel Martínez Sampedro, para taller de cerra­
jería mecánica en la calle de los Pinos Baja, 96. 

Don Antonio Rodríguez, para tablajería en el Mercado 
de San Fernando, cajones números 67 y 68. 

Doña Juana Valera Muñoz, para venta de petróleo eri 
el paseo del Quince de Mayo, 16. 

Doña María Teresa Rodríguez Nuevo, para venta de 
confección y ropa en serie en la calle de Federico Gutiérrez, 
número 37. 

Don Carlos N uere Goyeneche, para bar en la calle del 
General Sanjurjo, 59. 

Herrador (S. A), para pastelería en la calle de Her­
masilla, 102. 

Don Manuel Quintanilla Pérez, para taller de repara­
ción de autos en la calle de Federico Gutiérrez, 14. 

Don Aurelio Sánchez Martín, para bar en la caBe del 
Humilladero, 16. " 

Don Francisco Pastor Navarro, para taller de marmo­
lista en la calle " de Altamira, 2. 

Don Luis Benito Ortega, para fábrica de embutidos en 
el paseo de la Dirección, 280. 

Don Fernando Barrio Menéndez, para taller de vulca­
nización en la calle de Ana María, 10. 

Doña María del Carmen García Andrés, para fáb rica de 
sucedáneos de café en la calle de Cipriano Sancho, 8. 

Don Alfonso Díaz López, para bar cafetería en la calle 
de las Infantas, 9. 

Doña Caridad Rodríguez Bardán, para tablajería en el 
Mercado de Bami, cajón número 5. 

Compañía Electra Madrid (S. A), para instalar un 
transformador en la avenida de José Antonio, 47. 

Doña María del Pilar Guerrero Serna, para despacho 
de tinte en la calle de Joaquín García Morato, 62. 

Don Juan Arias Franganillo, para venta de carnes, to­
cino y ja'món en el Mercado del Pacífico, cajón número l. 

Doña María Villegas Casasús, para imprenta en la ave­
nida de la Albufera, 33. 

Don Valeriana Moreno Daniel, para taller de ajuste en 
la calle de Elfo, 135. 

Federico Mínguez Martínez y Hermanos, para fábrica 
de ladrillo ordinario en la carretera de Alcobendas, kilóme­
tro 6. sin número. 
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Doña María Luisa Garda Nava, para café bar en la 
ralle de San Onofre, 3. 

Don A ntonio González Barrero, para taberna en la 
calle de Pío Bueno, 2. 

Don Benito López Carrizo, para taller de ajuste en la 
calle de Inglaterra, 12. 

Don Agustín Muñoz Bárcena, para supermercado en la 
calle de Raimundo Fernández Villaverc!e, 23. 

Don Remigio Bris Caballero, l)ara imprenta en la calle 
de Santa Isabel, 4. 

Don Rogelio Gómez Puentes, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del General Orgaz, 8. 

Don Anastasia Fernández Heras, para almacén cerrado 
de leñas y carbones en la calle del Alustante, 9. 

Don Braulio Caballero Falque, para venta de carnes 
y embutidos en el Mercado de Maravillas, cajones núme­
roS 309 y 310. 

Don Mario Lucero Fenta, para fábrica de condensadores 
en la calle de María Teresa, 1. 

Lega y Manzano (S. R. C.), para fábrica de cajas de 
cartón en la calle de Javier Ferrero, 7. 

Don Julián Torrero Alonso, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón 
número 27. 

Don Antonio Acle Barrientos, para oficinas en la calle 
de Blasco de Garay, 14. 

Don Alejandro Aguado Roch, para churrería en la calle 
de Virgjlio Casero, 15. 

Don Sebastián Arquero Sobrino, para taller de pintura 
de coches en la calle de Julio López, 6 . 

Don Carlos Madas Sodora, para venta de artículos de 
electricidad del automóvil en la calle de Pilar Rueda, 8. 

Don Fidel Fernández Fernández, para taller de ajuste 
en la calle de los Voluntarios Catalanes, 6. 

Artes Gráficas Clavileño (S. A.), para imprenta en la 
calle de Pantoja, 6. 

Don José de la Torre Alonso, para venta de carnes y sal­
chichería en el Mercado de Barceló, cajón número 54. 

De ía Fuente y Compañía (S. en C.), para taller me­
cánico en la calle de la Sierra de Alcaraz, 28. 

Don Sixto Bustamante Narro, para venta de carnes y 
salchic1wría en la calle del General Cabrera, 9. 

Dofta Josefa Martín Sanz, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Costa Rica, 24. 

Don Juan Garda Mozo, para taller mecánico en la ave­
nida de la Albufera, 87. 

Don Santiago Elvira Vicario, para venta de carnes, to­
cino y jamón en la calle de Antonio Toledano, 17. 

Don Santiago Sainz Mazo, para vaquería, como reno­
vación, en la calle de Alfonso XIII, 2. 

Don Miguel Ve1illa Jorge, para taller de pintura en la 
calle de Villaamil, 34. 

Don Antonio Vrrutia López, para taller de limpieza 
en seco y planchado automático en la avenida de José Anto­
nio , 55 . 

Don Ricardo Tena Carrasco, para horno y bollería en 
la calle de Dolores Barranco, 51. 

Don Angel Celorio Vázquez, para sala de fiestas en la 
calle de Leganitos, 41. 

Doña Agustina Castro Zozaya, para venta de helados 
en la calle de la Princesa, 55. 

DENEGACIONES 

Don Fernando Martín Bello, para garaje en la calle de 
Gabriel Lobo, 22 y 24. 

Don Angel Montero López, para pescadería en el po­
blado de San Lorenzo, sin número, bloque 10. 

Don Máximo Torres Torres, para taller de fontanería 
en la calle de Eugenio Salazar, 47. 

6 de mayo de 1963 

Don Modesto Contreras Garda, para ampliación de 
reses en la calle de Miguel Yuste, 60. 

Don Ramón Peña Garda, para fundición de metales en 
la calle de la Sierra de Palomeras, 20. 

Don José González Chaparro, para carpintería en la calle 
de Rosa ele Silva, 40. 

Don Felipe Santiago Jiménez Estrada, para agencia de 
alquiler ele automóviles sin chófer en la calle ele Los Ma­
drazo, 7. 

Don Grimalelo Calvo Garda, para taller de reparación 
de aparatos ele radio y televisión en la calle de Fernández 
de los Ríos, 8. 

Don Narciso Martín Ortigosa, para pescadería en el 
paseo de la Florida, 51. 

Don Narciso Martín Ortigosa, para frutería en el paseo 
de la Florida, 51. 

Don Segundo Torralba López, para . peluquería de se­
ñoras en el poblado dirigido de los Almendrales, 32. 

Don Eduardo Hidalgo Carbía, para lechería en' la plaza 
de la Sierra de Ayllón, 2. 

Don Manuel Garda Gordón, para taberna en la calle 
de la Cava Baja, 38. 

Viajes Viking (S. A.), para agencia de viajes en la 
calle de San Bernardo, 5 y 7. 

Don Angel Moraleda Mariscal, para venta de comestibles 
en el Mercado elel General Mola, cajones números 17 y 18. 

Transportadora Transmisiones y Derivados (S. A.), para 
venta de artículos electrodomésticos y aparatos de radio 
y televisión, como ampliación, en la calle de Serrano, 91. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Juan Artigot Sanz, para venta de frutas y verduras 
en la carretera ele Aragón, 380. 

Don Andrés Moreno Tenorio, para carnicería en la calle 
de Lazaga, 11. 

Don Amando Bernardino Ureña, para bar en la calle 
de Chile, 5. 

Don Francisco <;:alvo Flores, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Enrique Velasco, 10. 

Don Rafael Mont!es N oriega, para venta de ropa de 
niños en el Mercado de la Cebada, tiendas números 1 y 2. 

Don José Isidro González Lorenzo, para frutería y hue­
vería en la calle de Paulina Odiaga, 42. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Bernabé Acero Martín, para fábrica y venta de 
patatas fritas en la plaza de Granados, 7. 

Don Antonio Gisbert Bixquet, para venta de frutas, 
hortalizas, patatas y aceitunas por mayor en la calle de 
Miguel Arredondo, 3. 

Madrid, 6 ele mayo de 1963.-El Alcalde Presidente, 
TaSÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

'U'\I '''' I/'II'\I' ''',I 'U''' 'II'I'''''\I'II''' ' ''''''II''' 'II 'II'II''''II·"·U''''II''' ' ''· '' ''' ' '' ' ''''''II'1j ' .. 'II,,,',, ',,'I,',,',,'''· '' ''' '1I'1" 

Secret.ría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Escurín 
Manzanero proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en 
la casa número 34 de la calle de Lozano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante . Ia Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * ::: 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Nieto 
Peña proyecta establecer una carnicería, con venta de tocino y ja­
món, como cambio de nombre, en la casa número 44 de la calle de la 
Princesa. 

Las personas que 'se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Alvarez 
Fuertes proyecta establecer un bar en la casa númer~ 46 de la calle 
del Puerto de la Bonaigua. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniwte. 

Madrid, 29 de abril de 1963.-El Secre.tario general, .JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:Jo: *" ::: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Linotypia, Máqui­
nas Españolas (S. A.), proyecta instalar elementos de trabajo en su 
taller mecánico sito en la casa número IS9 de la calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1963.-El Secretario general, JUA~ JosÉ 
FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Rodrí­
guez Rodríguez proyecta instal.ar elementos de trabajo en su carpin­
tería mecánica sita en la casa número 17 de la calle de la Sierra del 
Segura. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eustaquio 
Maleo Muñoz proyecta instalar maquinaria 'en su carpintería mecá­
nica sita en la casa número 14 de la calle de Perpetua Díaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocl)o .dí4s, . ¡J. cootar desde el de la fecl~a de l)ublicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 
En cumplimiento a lo disPllesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Sánchez 
Egea proyecta establecer una chamarilería en la casa número 11 de 
la calle de Villaescusa. 

Las p"ersonas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

406 

BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presénte anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * *" 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Nieto 
Morales proyecta establecer un estudio fotográfico, con venta de ma­
terial, en la casa número 18 de la calle de Suero de Quiñones. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo " que estimen <;onveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1963.-El Secretario general, J UAN Josíc 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento a lo dispuesto _en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al públic"o que don Felipe Barto­
lomé Pascual proyecta establecer un taller de reparación de automó­
viles, sin realizar guarnecido ni pintura, en la casa número IS de la 
calle de los Pontones. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el ' de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN'\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Auto Electricidad 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller y montaje de apa­
ratos de acondicionamiento en la casa número 2S de la calle de Sa­
lamanca. 

Las personas qt:e se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1963.-El Secretario general , J UAN JosÉ 
FERN'\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mun icipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Papelería y Artes 
Gráficas Atenas (S. L.) proyecta establecer una papelería por mayor 
con imprenta en la casa número 23 de la calle de Olite. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la 'Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1963.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERN'\NDEZ-VILLA. 

*" * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Construcciones 
Colomina S. Serrano (S. A.) proyectan establecer un taller de car­
pintería mecánica en la casa número 31 de la calle de Seco. 

Las personas que se consideren per j uclicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1963.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERN'\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Martínez 
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López proyecta establecer un taller de reparación de automóviles en 
la casa número 14 de la calle de Pradillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Avelino Barrio 
Lorenzo proyecta establecer una cervecería, con restaurante 'y café 
bar, en la casa número 9 de la plaza de Santa Ana. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Secundino 
Tejerina Rodríguez proyecta instalar elementos eléctricos de trabajo 
en su fábrica de hielo sita en la casa números 76 y 78 de la calle de 
la Sierra 'Carbonera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 2 de mayo de 1 963.-EI Secretario general , Jt;AN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Wenceslao 
Gilarranz Sanz proyecta instalar un armario frigorífico en su tienda 
de ultramarinos sita en la casa número 15 de la calle de Sancho 
Dávila. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1 963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FER!\ÁNUEZ-VILLA. 

::: * :~ 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Fer­
nández Sánchez proyecta ampliar con maquinaria su taller de ajuste 
mecánico sito en la casa número 18 de la calle de Valentín Beato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ele ocho días, a contar desde e! ele la fecha ele publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo ele 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FER NÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Man­
silla Colmenarejo proyecta establecer una tienda para venta ele carne, 
tocino y jamón en la casa segunda de la Manzana de Capuchinos. 

Las personas que se consideren perjuelicadas por dicha industria 
exponelrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar des ele e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Mad~id, 4 ele mayo de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis ele! Paso 
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Gutiérrez proyecta ampliar su establecimiento destinado a la ventd 
de automóviles ele la casa número 54 de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampli~cióJ1 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1963.-El Secretario general, JUAN Jos É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al' público que doña María López 
Amate proyecta establecer una fábrica de artículos de plástico no 
inflamables en la casa número 7 de la calle de Pedro de Répide. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
ele 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
elel Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada e! día 24 del corriente, ha tenido 
a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión de la finca 
número 12 de la calle de O'Donnell en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, por no reunir las condiciones 
que determina el nÍlmero 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
ele 1956 sobre Régimen de! Suelo y Ordenación urbana y el ar­
tículo 3.° ele! reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 29 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial ele 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley ele 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
de! Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el elía 24 del corriente, ha tenido 
a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión de la finca 
número 68 de la calle de Blasco de Garay en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por no reunir las con­
diciones que determina el número 3 de! artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Sue!~ y Ordenación urbana y el 
artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por e! excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 30 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento ele 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
de! Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Per~anente, en sesión celebrada el día 24 de abril último, ha tenido 
a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión de la finca 
número 1 de la calle de Luis Vives, con vuelta a la de Gómez 01'-
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tega, 8, en el Regi stro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, por no reunir las condiciones que determina el número 3 del 
artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana y el artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo 
de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 2 de mayo de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto 110 se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada e! día 24 de abril último, ha tenido 
a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión de la finca 
número 59 de la calle de Jorge Juan en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa, por no reunir las condiciones 
que determina el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana y el ar­
tículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 2 de mayo de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opolle a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 24 de abril último, ha tenido 
a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión de la finca 
número 34 de la calle de José Ortega y Gasset en el Registro PÚ­
blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por no reunir 
las condiciones que determina el número 3 del artículo 142 de la ley 
de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación ur­
bana y el artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 2 de mayo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación u~bana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 24 de abril último, ha tenido 
a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión de la finca 
número 5 de la calle de Máximo Carazo en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por no reunir las con­
diciones que determina el número 3 del artículo 142 de la ley de 
12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
y el artículo 3.° de! reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 3 de mayo de 1963.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:~ :¡: * 

Cumplidos los trámites que previene e! reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
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en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 24 de abril último, ha tenido 
a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión de la finca 
número 183 de la calle de Bravo Murillo en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por no reunir las COn­
diciones que determina el número 3 del artículo 142 de la ley de 
12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
y el artículo 3.° del reglamento de 23 de ma,yo de 1947. 

y dispue to por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo aCOl'dado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 3 de mayo de 1963.-EI Secretario general , JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

',' ::: * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público d e Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la fil;ca números 10 y 12 de la 
calle de San Bernabé, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artícu­
lo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto 
no se opone a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, 
según deternlina dicho artículo, todo interesado en pro o en contra 
de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, 
alegando lo que tuviera por conveniente, y con aportación o pro­
puesta de las pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes 
a esta notificación, o a aquel en que termine la exposición en el 
tablón de anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 4 de mayo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 24 de abril último, ha tenido 
a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión de la finca 
número 84 de la calle de Joaquín García Morato en el Registro PÚ­
blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por no reunir 
las condiciones que determina el número 3 del artículo 142 de la ley 
de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación ur­
bana y el artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 4 de mayo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 24 de abril último, ha tenido 
a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión de la finca 
número 40 de la calle de Melquíades Biencinto, con vuelta a la de la 
Peña Ubina, en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edi­
ficación forzosa, por no reunir las condiciones que determina el nú­
mero 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régi­
men del Suelo y Ordenación urbana y el artículo 3.° del reglamento 
de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 de! mencionado reglamento. 

Madrid, 4 de mayo de 1963.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Notas informativas del mes de abril 

Día l .-En el salón de Tapices de la Casa de Cisneros 
se celebró una recepción en honor de un grupo de alumnos 
eld Instituto Superior de Electrónica de Lille (Francia). 

Les. di rigió unas palabras de saludo y bienvenida el 
Alcalde, Conde de Mayalde. 

Dia 2.-La Reina de la Feria de Nueva York, señorita 
Myles, acompañada por el señor Charles Gillet, Vicepresi­
dente de la oficina de visitantes de la Feria de dicha ciudad, 
visitó al Alcalde de Madrid. En e! salón de Recepciones 
de la Casa de la Villa, la señorita Myles entregó al Concle 
de Mayalde una medalla de la Feria de Nueva York, pri­
mera de las siete que va a ofrecer a otros tantos Alcaldes 
ele grandes capitales. Asimismo le entregó una carta del 
Alcalde de la gran ciudad norteamericana, señor VVagner, 
invitando a su colega de Madrid a visitar la Feria de 
Nueva York, que se celebrará durante los años 1964 y 1965. 
El Conde de Mayalde agradeció estos obsequios, y a su vez 
entregó a sus visitantes publicaciones referentes a nues­
tra Villa. 

Día 4.-Los participantes en la IV Copa Latina de 
Balonmano en Sala visitaron el AyuntalllÍento. En e! salón 
ele Tapices de la Casa de Cisneros fueron recibidos por el 
Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, 
quien les dirigió unas palabras en nombre del Alcalde. 

Le contestó el Secretario de la De!egación Nacional 
ele Deportes, quien agradeció al Ayuntamiento su amable 
acogida. 

- En la cripta de Nuestra Señora de la Almudena se 
celebró un solemne funeral por e! alma del que fué Jefe de 
Sección de este Ayuntamiento don José Alvarez de Estrada 
y Martín de Oliva. 

Asistió el Alcalde, el Secretario general de la Corpor:.l ­
ción , señor Fernández-Villa, y numerosos funcionarios. 

- El Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde, acompa­
ñado por el Teniente de Alcalde de Vallecas, señor De 
Juana Movellán, y por e! Concejal Delegado de Alumbrado, 
señor Lillo Orzaes, inauguró el nuevo alumbrado público 
de los sectores de acceso al Cerro del Tío Pío, Puerto 
Cardoso, avenida de Palomeras, La Tierruca. Pico Moti­
tánchez, calles de Martínez de ia Riva y Pajaritos y sector 
de Vicálvaro. En total, 1.176 nuevas unidades luminosas . 
Se hallaban también presentes los Ingenieros municipales 
eñores Velasco y Paz Casañé. 

A continuación, e! Conde de M~yalde visitó Tajamar, 

donde fué recibido por su Director, don Bernardo Perea 
Morales. 

- El Alcalde de Madrid, en presencia del Presidente 
de! Montepío de Prensa, don Mariano Sánchez de Pala­
cios, y otr~s personalidades, descubrió- una lápida en la 
fachada de la casa número 7 de la calle de Jorge Juan en 
honor de doña Blanca ele los Ríos, que vivió y murió en 
dicha finca. 

Hizo la ofrenda de la lápida, que es obra ele! escultor 
clan Víctor de los Ríos, el Presidente del Montepío de 

El Alcalde de Madrid en el acto del descubrimiento de tina lápida en honor 
de doña Blanca de los Ríos 
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·Prensa. Después hablaron el Conde de Colombí, por la 
Real Academia Sevillana de Bellas Letras; don Clemente 
Palencia, Secretario perpetuo de la Academia de Bella ~ 

Artes de Toledo, y cerró el acto el Alcalde, que ensalzó la 
obra de la insigne polígrafa. 

. - En el Instituto Municipal de Educación se celebró 
la clausura de las Primeras Deliberaciones técnicas de la 
Enseñanza Municipal. Ocupó la presidencia el Director ge­
neral de Enseñanza Primaria, señor Tena Artigas, en re­
presentación del Ministro ele Educación Nacional; el Te­
niente de Alcalde Director del Centro, señor Gutiérrez del 
Castillo, y otras autoridades. 

El señor Gutiérrez del Castillo se refirió a la importan­
cia de la extensión del seguro escolar para la enseñanZ;l 
primaria. Se refirió también a la petición de los reunido::i 
de que Jos maestros fueran considerados como técnico· 
y no como auxiliares por la legislación de Administración 
local. 

A continuación, el Director general de Enseñanza Pri­
maria dijo que el fondo de igualdad de oportunidades venía 
a suponer un auténtico seguro para los escolares. Terminó 
felicitando. al Ayuntamiento de :Madrid por su constante 
interés en los problemas de enseñanza. 

- La Junta directiva de la Hermandad de la Preciosa 
Sangre de Vallaelolid hizo entrega al Conde de Mayalde 

La representación municipal en la ~Iisa del Domingo de Ramos 
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y al señor Gutiérrez del Castillo de sendas placas de honor 
C01110 Hermanos mayores honorarios que ambos son d~ 
dicha Hermandad. 

El señor Alcalde tuvo frases elogiosas para la Semana 
Santa de Valladolid, y agradeció vivamente el honor que 
se le hacía . 

Día 5.-Se celebró una recepción en hOllor de los COI11-
ponentes del Orfeón Vergarés. Fueron recibidos por el Al­
calde, Conde de Mayalde, al que acompañaba el Primer 
Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro. 

nía 6.-C01110 acto final de los Ejercicios Espirituale· 
que durante toda la semana se desarrollaron en el Ayunta­
miento para sus funcionarios, se celebro en el palio de Cris­
tales una misa de Comunión, oficiada por el Obispo Auxiliar 
de la Diócesis señor Ricote. Asistieron el Alcalde y su 
esposa, la Duquesa de Pastrana; el Primer Teniente de 
Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro; el Secretario general, 
señor Fernández-Villa: Concejales y funcionarios. Termi­
nada la misa, el Padre Barcón, que había dirigido los Ejer­
cicios, impartió la Bendición Papal. Por último, en el salón 
de Tapices de la Casa de Cisneros se sirvió un desayuno. 

Día 7.-Con motivo de la festividad del Domingo de 
Ramos, el Ayuntamiento, en Corporación y baj o mazas, 
asistió a la solemne misa y Procesión de las Palmas, cele­
brada en la Santa Iglesia Catedral. 

Día 11.-Siguiendo la tradicional costumbre, con mo­
tivo de la festividad del Jueves Santo, el Ayuntamiento, en 
Corporación, presidido por el Alcalde, realizó la visita a los 
Sagrarios y asistió a los Oficios del día celebrados en la 
Santa Iglesia Catedral. 

- Como en años anteriores, una representación del 
Ayuntamiento madrileño, de la que formaban parte el Pri­
mer Teniente de Alcalde, señor Soler Diaz-Guijarro; los 
Tenientes de Alcalde señores De Juana Movellán, Alvarez 
Malina y Alvarez Avellán y el Concejal señor Moreno 
·Ruiz, se trasladó a Málaga, donde presidió la Procesión 
de Nuestro Padre Jesús de la Puente del Cedrón y María 
Santísima de la Paloma, de cuya Cofradía es Hermano 
mayor honorario el Ayuntamiento de Madrid. 

Día 13.-La Procesión del Santo Entierro, organizada 
por el Ayuntamiento de Madrid, salió de la Parroquia de 
San Ginés y recorrió el itinerario de costumbre, siendo 
presidida por el Teniente de Alcalde señor Marqués ele 
Grijalba, en representación del señor Alcalde, acompañado 
por ~l Concejal señor _ Tavarro Sanjurjo. 

Día z..t.--El Domingo de Resllrrección se celebró so­
lemnemente en la Santa Iglesia Catedral Basílica de San 
Isidro con una Misa de pontifical, en la que ofició el Pa­
triarca Obispo de Madrid-Alcalá, Doctor Eijo y Garay. 

En la nave central se hallaba el Ayuntamiento en Cor­
poración, presidido por el Alcalde, Conde de Mayalde. 

Día lS.-Los escolares barceloneses que se encontra­
han en Madrid con motivo del VIII Intercambio escolar 
Madrid-Barcelona visitaron la Casa de la Villa. Fueron 
recibidos, en nombre del Alcalde, por el Primer Teniente 
de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro. 

El Director del Colegio de San Ildefonso, don Román 
Pascual, dirigió unas palabras para explicar el significado 
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de este intercambio de escolares que tiende a unificar los 
hombres y las tierras de España. A continuación, un niño 
barcelonés leyó un mensaj e del Alcalde de Barcelona, diri­
gido al Conde de Mayalde, y seguidamente el señor Soler 
Díaz-Guij arro dirigió a sus pequeños visitantes unas afec­
tuosas palabras, diciéndoles que ellos representaban la espe­
ranza de España. Finalmente entregó a cada uno de 103 

escolares catala1les y a sus acompañantes madrileños unos 
obsequios. 

Día 17.-A primera hora de la tarde, en el Salón Goya, 
de la Primera Casa Consistorial , el Alcalde, Conde de Ma­
yalde, impuso la Medalla de oro de Madrid al insigne pintor 
don Daniel Vázquez Díaz. 

Acompañaban al Alcalde numerosos Tenientes de Al­
calde, Concejales y el Secretario general de la Corporación, 
señor Fernández-Villa. Asistieron también el Director ge­
neral de Bellas Artes, señor Nieto; el Marqués de Lozoya 
y numerosos académicos, escritores y artistas. 

Entre las damas se hallaban la esposa del Alcalde, Du­
quesa de Pastrana; doña Margarita Arregui de Vázquez 
Aggerholm, hija política del homenajeado; el esposo de 
aquélla, don Rafael Vázquez Aggerholm, y la hija de ambos, 
doña Laura V ázquez de Fortes, su esposo y las dos bisnie­
tas del ilustre galardonado, Graciela y Beatriz. 

El señor Soler Díaz-Guijarro, Presidente de la Comi-

El Ayuntamiento de ?t.f:1drid durante la visita :l. los ~{onumcntos 
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SlOn de Cultura, pronunció unas palabras resaltando los 
méritos del pintor onubense, que han constituído la ba e 
para otorgar la preciada condecoración. Después, el Conde 
de Mayalde reiteró el sentido nacional de la capital de 
España, donde todo español se encu<;ntra en su propia casa. 
Dijo que entre los ilustres y preclaros hladrileños, sean o no 
adoptivos, Goya, Velázquez, etc., a quienes Madrid hizo 
y ellos hicieron a ' Madrid, se encuentra don Daniel V ázquez 
Díaz, y se enorgullecía en proclamarlo así. 

El Conde de Mayalde impuso la medalla, acto que fué 
subrayado con grandes aplausos por los concurrentes. 

Por último, el señor Vázquez Díaz agradeció el home­
naje con palabras llenas de emoción. 

Día 18.-Un grupo de jóvenes del pueblecito barcelonés 
de Gallifa, presididos por su cura párroco, don José Dalmál1, 
visitaron el Ayuntamiento, donde, en presencia del Alcalde, 
Conde de Mayalde, cantaron las típicas Cam1J[elles. 

El Conde de Mayalde les dirigió unas palabras en las 
que resaltó la cultura musical del pueblo catalán, que cons­
tituye un alto exponente de civilización. A continuación 
obsequió a los jóvenes visitantes con un refrigerio. 

Dia 20.-El Alcalde del Distrito de Miraflores (Perú), 
don Emilio Rodríguez Larraín, acompañado por el Secre­
tario del Cardenal Arzobispo de Lima, don Basilio Ayerbi, 
visitaron al Conde de Mayalde en su despacho oficial del 
Ayuntamiento. El señor Rodríguez Larraín entregó al 
Conde de Mayalde una bandeja de plata, obsequio de la 
Municipalidad limeña, y el Doctor Ayerbi hizo entrega al 
Conde de Mayalde de una carta-mensaje de la Alcaldesa 
de Lima, doña Ana Fernandini de Clotet, que dice lo si­
guiente: 

Seriar Conde de Mayalde, Alcalde del honorable A yun­
tamiento de Madrid: En esta significativa oportunidad que 
me brinda el p'rimer v·iaje de las aeronaves de I beria. que 
en hora propicia unirán nlfestras ciudades capitales de Ma­
drid y Lima, hago llegar a vos, -ilustre seiior Alcalde. al 
honorable Ayuntamiento de v ll estra digna presidencia y al 
noble. grande y querido Plleblo de Madrid, el más ef11si11o 
y cMido saludo que os envío en nombre propio y en repre­
sentarión del Concejo Municipal Metropolitano que presido 
y del pueblo limdío, que, ante todo y sobre todo, se ufana 
de su legítima estirpe hispana. 

Mi ascendencia espaflola , 111i antigua devoción hispanis­
ta, 1'1!·i invariable admiración hacia los eternos valores espi­
rituales de nuestra Madre Patria y el sincero y demostrado 
afecto qu.e tengo por lo español, se avivan en esta grata 
ocasión en la que en mi calidad de Alcaldesa de Lima 1IIe 
dirijo a vos, formulando mis mejores 1JotoS para que las 
tradirionales relaciones hispano peruanas se vean mayor­
mente fortalecidas gracias al servicio de transporte aéreo 
que a partir de hoy establece la Compaiíía Iberia. 

Muy cordialmente, A nita Fernandini Clotet de Naranjo, 
A lcaldesa de L ima. 

Los ilustres visitantes peruanos llegaron acompañados 
por el Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento don Joa­
quín Campos Pareja. 
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- En el Instituto Municipal de Educación, el Ayunta~ 
miento ofreció una recepción a los participantes en el Con­
greso de Psicología de la Infancia, que se ha venido cele­
brando en Madrid. Presidió el acto el Alcalde, Conde de 
:YIayalde, al que acompañaba el Teniente de Alcalde De­
legado de Primera Enseñanza, don José María Gutiérrez 
del Castillo. 

El Conde de Mayalde dirigió unas palabras de saludo 
a los invitados. 

Día 23.- Los miembros de la Organización Mundial de 
la Salud visitaron el Ayuntamiento, donde fueron recibidos 
por el Primer" Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Gui­
jarro, quien les dirigió unas palabras de saludo, y resaltó 
la importancia que tiene en la vida moderna, sobre todo en 
las grandes ciudades, la labor realizada por sus ilustres 
vi sitantes. 

Día 25.-En el avión de la Compañía lberia flue hace 
el vuelo Madrid-Méjico fueron enviadas unas rosas madri­
leñas, ofrecidas por el Ayuntamiento a la Santísima Virgen 
de Guadalupe, como correspondencia de las que los espa­
ñoles residentes en Méjico envían todos los años con de tino 
a la Virgen del Pilar. 

Con las rosas iba un mensaje del Conde de Mayalde, que 
dice 10 siguiente: "Una vez más, Santísima Señora, tengo 
el honor de ofreceros las primeras rosas cortadas en los 
jardines madrileños. Estas rosas nacidas en Madrid, cora­
zón de España, y puestas a vuestros pies, son el símbolo 
con que se representa la profunda devoción que el mundo 
católico tiene a la Santísima Virgen, conocida con los tra­
dicionales nombres que recogen el sentir y las plegarias de 
los hombres, cualesquiera que sean su raza y color. 

En el día de hoy recibid de toda España, y en especial 
del pueblo de Madrid, y en su nombre del Alcalde Presi­
dente de este Ayuntamiento, la ofrenda de las rosas para 
imploraros protección, y que la amistad entre estos dos 
graneles pueblos sea inquebrantable, así como vuestra ben­
dicion para los católicos españoles y mejicanos. Os lo pido 
con toda devoción en nombre de la representación que 
ostento. " 

Hicieron entrega de ·las rosas el representante de la 
Cámara de Comercio mejicana, doctor don Leonardo Gu­
tiérrez Colomer; el Jefe de la Sección de Deportes y Fes­
tejos, señor N ovillo, y otras personalidades. 

Día 27.-Los Jefes de Policía Municipal de todas las 
capitales de provincia y ciudades ele más de 100.000 habi­
tantes, que siguieron un C\lrSO ele información en el Insti-

tuto de Estudios de Administración Local, visitaron la Casa 
de la Villa. 

En el salón de Tapices de la Casa de Cisneros fueron 
recibidos por el Alcalde, Conde de l\1ayalde, quien les diri­
gió unas palabras de saludo y bienveri.ida, a las que contestó 
el Teniente Coronel Jefe de Policía Municipa.l de Barcelona, 
don Ramón Trepat, quien agradeció al Alcalde de Madrid 
su amable acogida. 

Día 28.-En el Teatro Circo de Price se celebró un 
homenaje de los niños madrileños a don José María Gu­
tiérrez del Castillo, Teniente de Alcalde Delegado de En­
señanza, por su brillante labor en beneficio de los niños 
desde el punto ele vista cultural, artístico, pedagógico y de­
portivo. 

El Secretario del Círculo de la Unión Mercantil, don 
José Cartagena, hizo la ofrenda del acto, y presentó a la 
Comisión infantil presidida por el niño Francisco F ranco 
Martínez Bordíu, nieto de Su Excelencia el Jefe del Estado, 
y compuesta por una pareja de niños de cada uno de los 
distritos madrileños. 

El nieto del Caudillo impuso al señor Gutiérrez elel Cas­
tillo una insignia, símbolo de la estrella que guió a los Reyes 
Magos. Después le fueron entregados álbumes con la firma 
de doce mil niños, con dedicatorias del escritor don José 
María Sánchez Silva y del poeta don Federico Muelas. 

Don José María Gutiérrez del Castillo dirigió unas 
palabras, en las que tras dar las gracias a todos por el 
homenaje pidió colegios para los niños y sitios donde pue­
dan jugar, y la creación elel Día de! Niño. P or último, 
agradeció la presencia del hijo de los Marqueses ele ViIla­
verele. que presidió el homenaje. 

- En el salón de Tapices de la Casa de Cisneros. el 
Alcalde, Conde ele Mayalde, ofreció una recepción en honor 
de los funcionarios ele! Cuerpo Técnicoadministrativo de 
Aelministración Local que siguieron un cursillo de perfec­
cionamiento en e! Instituto ele Estudios ele Administración 
Local. El Conde de Mayalele les dirigió unas palabras 
y resaltó la importancia extraordinaria de estos cursos, que 
han servido para elevar el nivel científico de los funciona­
rios y al mismo tiempo para dignificar la profesión. 

En nombre de los visitantes dió las gracias al Alcalde 
el funcionario de! Ayuntamiento de Madrid don Ant0lín 
Martín Majadas. 

Estuvieron presentes en el acto el Teniente de Alcalde 
señor Uslé Trueba, e! Secretario general, señor Fernández­
Villa, y el Oficial mayor, señor Sainz Brogeras. 
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Disposiciones oficiales del mes de abril relacionadas 
con la Administración local 

Abastecimientos.-Derechos reguladores del precio de 
productos alimenticios. Decreto de 28 de marzo de 196\. 
(Roletín Oficial del Estado de 5 abril.) 

Adrninistración.-Aclaración de la ley de 15 de julio 
de 1954 en lo que se refiere al cambio de situaciones admi­
nistrativas: excedencias voluntarias y supernumerarios. 
Ornen de 16 de abril ele 1963 . (Boletín Oficial del Estado 
del elÍa 22.) 

Aportaciones locales a las obras.-Regulación elel in­
greso de las aportaciones locales a las obras ele planes pro­
vinciales, y rectificación elel modelo de comunicación. dando 
cuenta de las contratas y adjudicación de las obras. Orden 
de 23 de marzo de 1963. (Boletín Oficial del Estado de 
17 de abril.) 

Carreteras.-Instrucción sobre plantaciones en las zonas 
de servidumbre de las carreteras. Orden de 21 de mar­
zo de 1963. (Boletín Oficial del Estado de 8 de abril.) 

Elecciones sindicales.-Reg1amento general para la con­
vocatoria de 1963. Orden de 27 de marzo de 1963. (Bole­
tín Oficia l del Estado de 6 de abril.) 

E l1seríanza.-Distribución de las actividades escolares 
para aumentar la eficacia y rendimiento de las escuelas pri­
marias. Orden de 22 ele abril de 1963. (Boletín Oficial del 
Estado del día 29.) 

Estadística.-Instrucciones para la formación de la esta­
dística en los presupuestos ele las Corporaciones locales. 
Resolución de 2 ele abril ele 1963. ( Boletin Oficial del Estado 
del dí:!. 16.) 

Impuesto industria!.- Regulación ele las entregas 
a cuenta de las Corporaciones locales de los recargos sobre 
la cuota ele licencia fiscal industrial. Orden de 23 de marzo 
de 1963. (Boletín Oficial del Estado de 1 de abril.) 

Industrias molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 
Instrucción por la que se elictan normas complementarias 
para la aplicación del reglamento. Orden ele 15 de marzo 
de 1963. (Boletín Oficial del Estado de 2 de abril.) 

Plan de desarrollo.-Corrección de erratas de la orden 
de 15 ele marzo de 1963, por la que se ela cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 2.° elel decreto de 23 de no­
viembre de 1962. (Boletín Oficial del Estado de 1 de abril 
de 1963.) 

- Corrección de erratas y ampliación ele la lista ele 
disposiciones derogadas contenidas en la orelen ele 15 de 
marzo de 1963. (Boletín Oficial del Estado de 6 de abril.) 

Porteros.-Interpretación del decreto de 17 de enero 
ele 1963 sobre salarios mínimos, en el sentido de no ser apli­
cable a los porteros de fincas urbanas. Orden de 10 ele 
abril de 1963. (Boletín Oficial del Estado del día 18.) 

Registro Civil.-Prueba de nacimiento y filiación a falta 
de inscripción. Resolución de 26 de marzo de 1963. (Boletín 
Oficial del Estado de 17 de abril.) 
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PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea. 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía ' 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

1 

2;50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos , 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

- -
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Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 20 de agosto de 1963 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

416 Ayuntamiento de Madrid
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